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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DEL GRUPO 480 VÍVERES DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA 
MAESTRA MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO Y REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL 
INSTITUTO” Y, POR LA OTRA, LA PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL C. RICARDO VALDIVIA 
VELASCO, PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO “ESTRATEGIA COMERCIAL QRO”, EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Querétaro y representante legal, que:  

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público 
de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el artículo 
251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la 
legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado 

 
I.2 La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C. SAVM620929CQ2, en su carácter de Titular del Órgano 

de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de la 
Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis Ricardo 
Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría Pública 
número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de decir verdad, 
que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna 
en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento la Lic. Eugenia María Treviño Diosdado,  
Supervisora de Nutrición y Dietética, con R.F.C. TEDE741213JY1, designado para dar seguimiento y verificar 
el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.4.  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa número AA-50-

GYR-050GYR075-N-27-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos; 2 fracción X, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis fracción I, 37, 37 bis, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 53 bis, 54, 54 bis y 
55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 28, 29, 30,  34, 35, 39, 40, 
42, 43, 44,45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 58, 71, 75,  81, 84, 85, 91, 95, 96, 97, 98, 99, 102 y 104 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y, demás disposiciones aplicables en la materia, así como en términos del ACTA DE 
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FALLO de fecha 28 de febrero del 2025, emitida por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del órgano 
de Operación Administrativo Desconcentrada Querétaro, misma que se notificó al “EL PROVEEDOR” a través del 
Portal de Compras Gubernamentales CompraNet 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
Previo con número de cuenta PREI 42060801 y cuenta FINAT 5122-1001, con número de folio 0000000426-2025 de 
fecha 27/11/2024, emitido por  Jose Luis Paez Zamora, mismo que se agrega al Anexo 1 (uno) denominado 
“Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: 

IMS421231I45 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, 

Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona física, de nacionalidad mexicana, lo que acredita con el acta de nacimiento 00437 expedida por el 

C. Oficial 301 del Registro Civil Irma Leticia Rodríguez Romero el 13 de mayo de 1986, en Calvillo, Aguascalientes.   

 
II.2   Cuenta por sí o por conducto de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto del presente contrato, con el 

documento correspondiente, vigente, expedido por “EL INSTITUTO” relativo a la opinión positiva sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” en la sesión ordinaria 
celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, el 
cual exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes VAVR860401LG8. 

 
II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas 

en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia 
de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia 
de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
II.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos 

relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en  Calle Islas Aleutianas núm. 124 Col. 
Loma Linda, C.P. 76070, Querétaro, Qro.; teléfonos 4424000595 y 4422230389, señalando en este mismo acto 
como contacto oficial para todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico la cuenta 
correo electrónico: estrategiacomercialqro@gmail.com  

 
III. De “LAS PARTES”: 

mailto:estrategiacomercialqro@gmail.com
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III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 

las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 
 
Hechos los antecedentes y declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de 

conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la ADQUISICIÓN DEL GRUPO 480 VÍVERES 
DE LOS DEPARTAMENTOS DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, INCLUYENDO EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA 
EL PACIENTE HOSPITALIZADO,  en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y sus 
anexos que forman parte integrante del miso. 
 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno)  “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y/o OLI” 
Anexo 2 (dos)  “Fallo/Oficio de Adjudicación” 
Anexo 2A (dos A)             “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 3 (tres)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado”  
Anexo 4 (cuatro)              “Política de Pago”   
Anexo 5 (cinco)               “Solicitud de pago electrónico” 

 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, el monto 
mínimo de mínimo de $ 13, 845,232.00 (Trece millones  ochocientos cuarenta y cinco mil, doscientos treinta y dos pesos 
00/100 M.N.) Neto y un monto máximo de máximo de $ 34, 613,080.00 (Treinta y cuatro millones, seiscientos trece mil, 
ochenta pesos 00/100 M.N.) Neto. 
 
IVA del 0% en las partidas: 1-148, 150-165, 168, 172-181, 187-221, 244, 249-272, 274-321. 
IEPS en las partidas: 149, 166, 167, 169-171, 182-186, 237-243, 245-248. 
IVA y IEPS en las partidas: 222-236 y 273. 
 
 

  IMPORTE MÁXIMO IMPORTE MÍNIMO 

SUBTOTAL  $                34,531,357.04   $13,812,542.81  

IVA  $                       32,603.29   $       13,041.32  

IEPS  $                       49,119.67   $       19,647.87  

TOTAL  $                34,613,080.00   $13,845,232.00  

 

 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04925-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D5M0022 
 

 

 

Página 4 de 81 
 

 

 
 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso mexicano) hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados la prestación del SERVICIO, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que 
estos rebasen los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en la calle de Blvd. 
Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un horario de 8.00 a 
13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como la documentación comprobatoria que 
acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los 
Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten 
diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante de este contrato, 
conforme a lo siguiente: 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 

factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 

servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, 
el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas 
en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de Administración 
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Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser 
necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios 
a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la 
documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por  “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
Plazo de pago:  
8 días naturales (alimentos perecederos)  
20 días naturales (abarrotes) 
 
Para tramite de pago la factura deberá estar firmada por el administrador del contrato en la representación impresa del 
CFDI y está deberá llevar la orden de compra con la validación por parte de las Jefaturas de Nutrición y Dietética como 
parte de la Administración Auxiliar del Contrato y pueda avalarse la prestación del servicio. 
 
Requisitos y Documentos:  
 

1. Existencia de un contrato formalizado; o, 
 

2. El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda: 
 

• Número de proveedor; 

• Número de contrato; 

• Número de fianza y denominación social de la afianzadora; en su caso. 
 

3. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 
 
Las facturas deberán ser presentadas en medio digital, con adjuntos y formatos XLM, los primeros cinco días 
hábiles de cada mes, de manera individual, tasa 0% e impuestos según aplique.  
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Los insumos se deben facturar por separado conforme al impuesto que le aplique. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que  “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado 
“Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en 
la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el presente contrato;  
disponibles para su consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet.   
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y 
Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas establecidas 
en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  
establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo 
Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el 
Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y 
características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo (Anexo 2)  del 
procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales 
CompraNet. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de marzo de 2025 al 31 de diciembre 
de 2025. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de  “EL 
PROVEEDOR”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a  “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de  

“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual  “EL PROVEEDOR” 

realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de 

la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser divisible, la 
cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del 
“Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe total ó 
máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional. 
 
 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a 
la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 
electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de fianza 
de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNet. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, derivada 
de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL INSTITUTO” 
reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  
“EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por  “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el 
endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía 
de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo 

ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 

pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula  

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.  
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. 

 
Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato 
y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato 
y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato la Lic. Eugenia María Treviño Diosdado,  
Supervisora de Nutrición y Dietética, con R.F.C. TEDE741213JY1, con el objeto de dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo que indicara a “EL PROVEEDOR”  
las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las anomalías que le sean indicadas, así 
como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el documento de designación de 
administrador  del presente contrato que se agrega al presente y el articulo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL 
INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones 
establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente contrato 
en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 

guillermo.oseguera
Rectángulo
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“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se 
calcularán en términos de lo establecido en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del 
presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 

CONCEPT
O 

NIVELES 
DE 

SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DEDUCCIÓ
N 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIEN
TO MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR 

EL 
INCUMPLIMIEN

TO AL 
INTERIOR DE 

LAS UNIDADES  

RESPONSABLE 
DE REPORTAR 

EL 
INCUMPLIMIEN

TO AL 
ADMINISTRADO

R DEL 
CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE CALCULAR, 
APLICAR, DAR 

SEGUIMIENTO y 
NOTIFICACIÓN 

DE LAS 
DEDUCTIVAS 

Cuando no 
cumpla con 
la calidad 
de los 
productos  
solicitados  

Diario y 
hasta la 
reposición 
de los 
productos 
y/o 
cancelación 
del 
requerimient
o. 

Diario, 
contando 

como día 1 
el día de la 

fecha 
pactada de 
entrega de 

bienes hasta 
su 

reposición. 

5% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido  
sin incluir el 
IVA 

Hasta por el 
monto total  de la 
garantía. 

  Jefe de  
Nutrición al Jefe 

de Finanzas 

Director, o Sub 
Director Médico o 

Sub Director  
Administrativo 

y/o Administrador 
de la Unidad 

Jefe de Finanzas 
de la unidad que 

reporta y 
Administrador del 

Contrato 

Cuando no 
cumpla con 
las 
condicione
s de 
presentaci
ón y marca 
licitada 

Diario y 
hasta la 
reposición 
de los 
productos 
y/o 
cancelación 
del 
requerimient
o. 

Diario y 
hasta la 
reposición 
de los 
productos 
.y/o 
cancelación 
del 
requerimient
o. 

5% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido  
sin incluir el 
IVA 

Hasta por el 
monto total  de la 
garantía 

  Jefe de  
Nutrición al Jefe 

de Finanzas 

Director, o Sub 
Director Médico o 

Sub Director  
Administrativo 

y/o Administrador 
de la Unidad 

Jefe de Finanzas 
de la unidad que 

reporta y 
Administrador del 

Contrato 

Cuando no 
cumpla con 
la 
certificació
n TIF 
carnes 
rojas y 
pollo  

Diario 

Diario hasta 
entregar 
evidencia de 
la 
certificación 

10% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido  
sin incluir el 
IVA 

Hasta por el 
monto total  de la 
garantía 

Jefe de  Nutrición 
al Jefe de 
Finanzas 

Director, o Sub 
Director Médico o 

Sub Director  
Administrativo 

y/o Administrador 
de la Unidad 

Jefe de Finanzas 
de la unidad que 

reporta y 
Administrador del 

Contrato 
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CONCEPTO 

NIVELE
S DE 

SERVICI
O 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DEDUCCIÓ
N 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIEN
TO MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR 

EL 
INCUMPLIMIEN

TO AL 
INTERIOR DE 

LAS UNIDADES  

RESPONSABLE 
DE REPORTAR 

EL 
INCUMPLIMIEN

TO AL 
ADMINISTRADO

R DEL 
CONTRATO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO Y 
NOTIFICACIÓN 
DE LAS PENAS 

CONVENCIONAL
ES 

Cuando no 
exista 
evidencia del 
listado del 
personal con 
acceso a las 
unidades 

Diario 

Diario hasta 
entregar 
evidencia de  
listado del 
personal en 
el almacén 
de víveres 

5% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido  
sin incluir el 
IVA 

 Hasta por el 
monto total  de la 
garantía 

Jefe de  Nutrición 
al Jefe de 
Finanzas 

Director, o Sub 
Director Médico o 

Sub Director  
Administrativo 

y/o Administrador 
de la Unidad 

Jefe de Finanzas 
de la unidad que 

reporta y 
Administrador del 

Contrato 

Cuando el 
transportista 
no se 
encuentre en 
el listado del 
personal con 
acceso a las 
unidades 
 

Diario 
Diario hasta 
verificar el 

cumplimiento 

10% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido  
sin incluir el 
IVA 

Hasta por el 
monto total  de la 
garantía 

Jefe de  Nutrición 
al Jefe de 
Finanzas 

Director, o Sub 
Director Médico o 

Sub Director  
Administrativo 

y/o Administrador 
de la Unidad 

Jefe de Finanzas 
de la unidad que 

reporta y 
Administrador del 

Contrato 

Cuando el 
transportista 
no  cumpla 
con:  
uniforme, 
gafete, cofia 
y cubre boca 

Diario 
Diario hasta 
verificar el 

cumplimiento 

5% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido  
sin incluir el 
IVA 

Hasta por el 
monto total  de la 
garantía 

Jefe de  Nutrición 
al Jefe de 
Finanzas 

Director, o Sub 
Director Médico o 

Sub Director  
Administrativo 

y/o Administrador 
de la Unidad 

Jefe de Finanzas 
de la unidad que 

reporta y 
Administrador del 

Contrato 

Cuando los 
vehículos no  
cuenten con  
las 
característic
as 
estipuladas.  

Diario 

Diario hasta 
verificar 
evidencia de 
característic
as 
estipuladas 
de vehículos 

10% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido  
sin incluir el 
IVA 

Hasta por el 
monto total  de la 
garantía 

Jefe de  Nutrición 
al Jefe de 
Finanzas 

Director, o Sub 
Director Médico o 

Sub Director  
Administrativo 

y/o Administrador 
de la Unidad 

Jefe de Finanzas 
de la unidad que 

reporta y 
Administrador del 

Contrato 

Cuando no 
exista 
etiqueta  en 
los 
productos  a 
granel, 
rebanadas o 
empaque 
distinto al 
primario 

Diario 

Diario hasta 
verificar 
etiqueta en 
el producto 

5% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido  
sin incluir el 
IVA 

Hasta por el 
monto total  de la 
garantía 

Jefe de  Nutrición 
al Jefe de 
Finanzas 

Director, o Sub 
Director Médico o 

Sub Director  
Administrativo 

y/o Administrador 
de la Unidad 

Jefe de Finanzas 
de la unidad que 

reporta y 
Administrador del 

Contrato 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04925-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D5M0022 
 

 

 

Página 12 de 81 
 

 

 
 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

CONCEPTO 

NIVELE
S DE 

SERVICI
O 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DEDUCCIÓ
N 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIEN
TO MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR 

EL 
INCUMPLIMIEN

TO AL 
INTERIOR DE 

LAS UNIDADES  

RESPONSABLE 
DE REPORTAR 

EL 
INCUMPLIMIEN

TO AL 
ADMINISTRADO

R DEL 
CONTRATO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO Y 
NOTIFICACIÓN 
DE LAS PENAS 

CONVENCIONAL
ES 

Cuando no 
exista 
entrega de 
los alimentos 
en bolsa o 
empaque, 
biodegradab
le y/o 
separacione
s 

Diario  

Diario hasta 
verificar 

entrega de 
bolsa 

biodegradabl
e. 

10% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido  
sin incluir el 
IVA 

Hasta por el 
monto total  de la 
garantía 

Jefe de  Nutrición 
al Jefe de 
Finanzas 

Director, o Sub 
Director Médico o 

Sub Director  
Administrativo 

y/o Administrador 
de la Unidad 

Jefe de Finanzas 
de la unidad que 

reporta y 
Administrador del 

Contrato 

 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la 
legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico. 
 
 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía 
de cumplimiento del presente contrato.   
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, integrado al presente contrato 
como Anexo 3 (Tres) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato 
aplicará  a “EL PROVEEDOR”,  una pena convencional por cada día natural de atraso (24 horas) en la prestación del 
servicio, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos, así como lo dispuesto por la Junta de 
aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL 
PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.  
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CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 
AL INTERIOR DE 
LAS UNIDADES  

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 
AL ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR, 
DAR SEGUIMIENTO y 

NOTIFICACIÓN DE 
LAS PENAS 

CONVENCIONALES 

Cuando el 
proveedor no inicie 
con el suministro 

de los bienes 
solicitados por 

causas imputables 
al mismo. 

Por cada día 
natural de 

atraso 

5% diario sobre el 
valor de los 
productos 

solicitados y no 
entregados, sin 
incluir el IVA.  

  Jefe de  Nutrición al 
Jefe de Finanzas 

Diretor, o Sub Diretor 
Médico o Sub Diretor  

Administrativo y/o 
Administrador 

Jefe de Finanzas de  
la unidad que reporta y 

Administrador del 
Contrato 

Cuando el 
proveedor no 

proporcione  la 
remisión o 

contenga errores 
atribuidos al 
proveedor. 

Por cada día 
natural de 

atraso 
contados a 
partir de la 
fecha de 
entrega 

pactada de 
los bienes. 

5 % diario sobre el 
valor total de la 

remisión hasta la 
fecha de entrega 

de la remisión. sin 
incluir el IVA 

 

  Jefe de  Nutrición al 
Jefe de Finanzas 

Diretor o Sub Diretor 
Médico o Sub Diretor  

Administrativo y/o 
Administrador  

Jefe de Finanzas de la 
unidad que reporta y 

Administrador del 
Contrato 

Por incumplimiento 
de los horarios 
pactados de 

entrega y 
distribución de los 

bienes.  

Horario de 
entrega 

incumplido. 
Por cada día 

natural de 
atraso 

contados a 
partir de la 
fecha de 
entrega 

pactada de 
los bienes. 

5% sobre el valor 
total de lo 

incumplido  sin 
incluir el IVA 

  Jefe de  Nutrición al 
Jefe de Finanzas 

Diretor o Sub Diretor 
Médico o Sub Diretor. 

Administrativo y/o 
Administrador  

Jefe de Finanzas de la 
unidad que reporta y 

Administrador del 
Contrato 

Cuando 
transcurrido el 

horario estipulado 
para la reposición 
de bienes, no se 
hubiera cumplido 
con la reposición 

de los bienes. 

Diario,  contar 
a partir de la  

fecha 
pactada  de 

entrega.  

10% diario sobre el 
valor total de lo 
incumplido  sin 
incluir el IVA 

  Jefe de  Nutrición al 
Jefe de Finanzas 

Director, Sub Director 
Médico, Sub Director  

Administrativo y/o 
Administrador  

Jefe de Finanzas de la 
unidad que reporta y 

Administrador del 
Contrato 

Cuando por 
omisión no 

entregue productos 
solicitados en 

Orden de Compra  
TOTAL O 
PARCIAL 

Por cada día 
natural de 

atraso 

10% diario sobre el 
valor total de lo 
incumplido  sin 
incluir el IVA 

  Jefe de  Nutrición al 
Jefe de Finanzas 

Director, Sub Director 
Médico, Sub Director  

Administrativo y/o 
Administrador 

Jefe de Finanzas de la 
unidad que reporta y 

Administrador del 
Contrato 

Cuando el 
proveedor no 
presente l el 

devengo dentro del 
periodo estipulado 

 

Por cada día 
natural de 

atraso  

2.5% sobre el valor 
total de lo 

devengado y no 
reportado del mes 
vencido. sin incluir 

el IVA 

Coordinador 
Delegacional de 

Nutrición 

Coordinador 
Delegacional de 

Nutrición 

Administrador de 
contrato  
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CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 
AL INTERIOR DE 
LAS UNIDADES  

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 
AL ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR, 
DAR SEGUIMIENTO y 

NOTIFICACIÓN DE 
LAS PENAS 

CONVENCIONALES 

Cuando el 
proveedor no 
entregue los 
resultados de 

laboratorio en el 
plazo solicitado. 

Por cada día 
natural de 

atraso.  

5% sobre el valor 
total de lo 

devengado en el 
mes anterior. sin 

incluir el IVA 

 
Jefe de Nutrición  al 

Jefe de Finanzas   

Director de la Unidad, 
subdirector 

administrativo de la 
unidad y Jefe de 

Finanzas de la unidad  

Jefe de Finanzas de la 
unidad que reporta y 

Administrador del 
Contrato 

Cuando el 
proveedor no 
entregue el 

material impreso 
para señalética en 

el plazo 
establecido. 

Por cada día 
natural de 

atraso.  

5% sobre el valor 
total de lo 

devengado. sin 
incluir el IVA 

Coordinador 
Delegacional de 

Nutrición 

Coordinador 
Delegacional de 

Nutrición 

Administrador de 
contrato  

Cuando no se 
otorgue el curso de 
buenas prácticas 

de manufactura  en 
el plazo 

establecido. 

Por cada día 
natural de 

atraso.  

5% sobre el valor 
total de lo 

devengado. sin 
incluir el IVA 

Coordinador 
Delegacional de 

Nutrición 

Coordinador 
Delegacional de 

Nutrición 

Administrador de 
contrato  

Cuando no cumpla 
con la entrega de 
las básculas 
certificadas por 
PROFECO y 
CENAM 

Diario hasta 
entregar 

básculas con 
evidencia de 

la 
certificación 

5% diario sobre el 
valor total de lo 
devengado  sin 
incluir el IVA 

 
Jefe de Nutrición  al 

Jefe de Finanzas   

Director de la Unidad, 
subdirector 

administrativo de la 
unidad y Jefe de 

Finanzas de la unidad  

Jefe de Finanzas de la 
unidad que reporta y 

Administrador del 
Contrato 

 
 
Por ningún concepto la aplicación de penas convencionales podrá exceder el importe de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
En caso de que la prestación del servicio se otorgue de forma incompleta o fuera del tiempo establecido en Anexo 1, las 
unidades hospitalarias, Aux admón. de contrato, y/o jefe de servicio, Director notificarán al administrador del contrato, 
turnando copia de la documentación comprobatoria para su entrega a la Coordinación Delegacional de abastecimiento y 
equipamiento, para solicitarle la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir 
a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período 
en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.  
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del 
atraso. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
  
Cuando  “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en 
el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, 
serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
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“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, 
por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial.  
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole que, 
en su caso, se ocasione. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento,  “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales, si  “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 
suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
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 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL PROVEEDOR” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el 
que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional 
de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para 

efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 

de cumplimiento del mismo; 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando 
no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
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motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
“EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar 
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda laboral 
por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  “EL 
INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando 
menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento 
del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al 
tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 
mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto,  “EL INSTITUTO”  y  “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de Querétaro, Qro., el día 15 
de marzo de 2025, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”.  
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

 
 
_____________________________________________ 

MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Representante Legal y Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
R.F.C.:SAVM620929CQ2 

 

 
______________________________________________ 

LIC. EUGENIA MARÍA TREVIÑO DIOSDADO 
  Supervisora de Nutrición y Dietética 

R.F.C. TEDE741213JY1 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

(R.F.C: VAVR860401LG8) 
 
 

NOMBRE 

 
_____________________________________________ 

C. RICARDO VALDIVIA VELASCO 
Persona Física con Actividad Empresarial 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo
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Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
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2 (dos) “Fallo/Adjudicación” 

 
Sexto.- Se Adjudica al licitante “RICARDO VALDIVIA VELASCO” el contrato abierto  para la “ADQUISICIÓN DEL 
GRUPO 480 VÍVERES DE LOS DEPARTAMENTOS DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2025” por el periodo del 1 de marzo 
al 31 de diciembre de 2025, por un importe máximo de $ 34, 613,080.00 (Treinta y cuatro millones, seiscientos trece mil, 
ochenta pesos 00/100 M.N.) Neto. Y un importe mínimo de  $ 13, 845,232.00 (Trece millones  ochocientos cuarenta y 
cinco mil, doscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) Neto, ya que reúne conforme a los criterios de evaluación 
establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto, presentando su cotización de 
conformidad con el Formato No. 11. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Para pago, aplica lo siguiente: 
 
IVA del 0% en las partidas: 1-148, 150-165, 168, 172-181, 187-221, 244, 249-272, 274-321. 
IEPS en las partidas: 149, 166, 167, 169-171, 182-186, 237-243, 245-248. 
IVA y IEPS en las partidas: 222-236 y 273. 
 
 

  IMPORTE MÁXIMO IMPORTE MÍNIMO 

SUBTOTAL  $                34,531,357.04   $13,812,542.81  

IVA  $                       32,603.29   $       13,041.32  

IEPS  $                       49,119.67   $       19,647.87  

TOTAL  $                34,613,080.00   $13,845,232.00  

 
 
Precios unitarios por artículo: 

 
GRUPO: CARNES Y HUEVO  

N
o 
C
o
n
s 

G
P
O 

G
E
N 

E
S
P 

D
I
F 

NOMBRE DEL 
ALIMENTO Y 

PRESENTACIÓN  

UNI
DA
D 

DESCRIPCIÓN  Min  Máx IEPS IVA MARCA 
PAÍS DE 
ORIGEN 

 PRECIO 
UNITARIO 
ANTES DE 

IMPUESTOS  

SUBGRUPO 101-CERDO 

1 
4
8
0 

1
0
1 

0
1
0
0 

0
0 

CHULETA DE CERDO.     
Peso por ración 150 g 
+5 g 

KIL
OG
RA
MO 

A granel en bolsas de polietileno o en charolas de plástico 
de tipo sanitario, elaborado con materiales inocuos y 
resistentes, con almohadilla absorbente en la parte inferior,  
cubiertas con película plástica, en paquetes colectivos no 
mayores de 5 kg con raciones individuales conforme al peso 
solicitado por ración. 

1 1 0 0 NACIONAL MÉXICO 
$                 

210.00 

2 
4
8
0 

1
0
1 

0
2
0
0 

0
0 

LOMO DE CERDO    
Peso por ración de 120 
g + 5 g 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 

0 0 

NACIONAL MÉXICO 
$                 

210.00 

3 
4
8
0 

1
0
1 

0
2
0
0 

0
1 

LOMO DE CERDO    
Peso por ración de 90 g 
+ 5 g 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 

0 0 

NACIONAL MÉXICO 
$                 

210.00 

4 
4
8
0 

1
0
1 

0
3
0
1 

0
0 

PIERNA CERDO 
TROZO . Peso por 
ración de 120 g ± 5 g. 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 

0 0 

NACIONAL MÉXICO 
$                 

177.00 
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5 
4
8
0 

1
0
1 

0
3
0
1 

0
1 

PIERNA CERDO 
TROZO   Peso por 
ración de 90 g ± 5 g. 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 

0 0 

NACIONAL MÉXICO 
$                 

177.00 

6 
4
8
0 

1
0
1 

0
3
0
2 

0
0 

PIERNA DE CERDO 
MOLIDA  Peso por 
ración de 120 g ± 5 g 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 

0 0 

NACIONAL MÉXICO 
$                 

177.00 

SUBGRUPO 103-EMBUTIDOS  

7 
4
8
0 

1
0
3 

0
1
0
1 

0
1 

JAMON CERDO 
EXTRAFI.18% PROT.  
En  reb de 30 g + 3  

KIL
OG
RA
MO 

En paquetes de 500 g empacadas al alto vacío en película 
de polietileno, con materiales inocuos y resistentes, que no 
reaccionen con el producto o alteren sus características 
físicas  con información nutrimental, nombre de la empresa, 
número de certificado tipo inspección federal (TIF) de la 
carne con que fue elaborado, se recibe a una temperatura 
de 2°C A 4°C Especificaciones de calidad, preservación y 
etiquetado en apego a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
SAN 

RAFAEL, 
SIGMA 

MÉXICO 
$                

407.00 

8 
4
8
0 

1
0
3 

0
1
0
1 

0
2 

JAMON CERDO 
EXTRAFI.18% PROT. 
En reb de 30 g + 3 g 

KIL
OG
RA
MO 

En paquetes de 1 Kg empacadas al alto vacío en película de 
polietileno, con materiales inocuos y resistentes, que no 
reaccionen con el producto o alteren sus características 
físicas  con información nutrimental, nombre de la empresa, 
número de certificado tipo inspección federal (TIF) de la 
carne con que fue elaborado, se recibe a una temperatura 
de 2°C A 4°C Especificaciones de calidad, preservación y 
etiquetado en apego a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
SAN 

RAFAEL, 
SIGMA 

MÉXICO 
$                

407.00 

9 
4
8
0 

1
0
3 

0
3
0
0 

0
4 

JAMON DE PAVO   En 
rebanadas de 30 g + 3 
g,  

KIL
OG
RA
MO 

En paquetes de 500 g empacadas al alto vacío en película 
de polietileno, con materiales inocuos y resistentes, que no 
alteren sus características físicas, con información 
nutrimental, nombre de la empresa, número de certificado 
tipo inspección federal (TIF) de la carne con que fue 
elaborado, se recibe a una temperatura de 2°C A 4°C 

1 1 0 0 
FUD, 

CAPISTRA
NO 

MÉXICO 
$                

247.00 

1
0 

4
8
0 

1
0
3 

0
3
0
0 

0
5 

JAMON DE PAVO   En 
rebanadas de 30 g + 3 
g,  

KIL
OG
RA
MO 

En paquetes de 1000 g empacadas al alto vacío en película 
de polietileno, con materiales inocuos y resistentes, que no 
alteren sus características físicas, con información 
nutrimental, nombre de la empresa, número de certificado 
tipo inspección federal (TIF) de la carne con que fue 
elaborado, se recibe a una temperatura de 2°C A 4°C 

1 1 0 0 
FUD, 

CAPISTRA
NO 

MÉXICO 
$                

247.00 
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1
1 

4
8
0 

1
0
3 

0
4
0
1 

0
1 

MORTADELA En 
rebanadas de 60 g 

KIL
OG
RA
MO  

En rebanadas de 60 g c/u aproximadamente, en paquetes 
de 500 g empacadas al alto vacío en película de polietileno, 
con  
materiales inocuos y resistentes, que no reaccionen con el 
producto o  
alteren sus características físicas, químicas y sensoriales,  
preferentemente materiales biodegradables y muestre 
etiqueta con:  
información nutrimental, nombre de la empresa, número de 
certificado  
de “Tipo Inspección Federal” (TIF) de la carne con que fue 
elaborado,  
nombre genérico, nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos,  
gramaje por ración, consérvese el producto en refrigeración 
de 2°C a  
4°C, lote, fecha de caducidad, lugar de procedencia (País).  
Especificaciones de calidad, preservación y etiquetado en 
apego a la  
normatividad vigente. 

1 1 0 0 
CERDOPO

LIS 
MÉXICO 

$                 
182.00 

1
2 

4
8
0 

1
0
3 

0
6
0
0 

0
0 

SALCHICHA DE 
CERDO VIENA   En 
piezas de 40 g + 3 g  

KIL
OG
RA
MO 

En paquetes de 500 g empacadas al alto vacío en película 
de polietileno, con materiales inocuos y resistentes, que no 
reaccionen con el producto o alteren sus características 
físicas, con información nutrimental, nombre de la empresa, 
número de certificado tipo inspección federal (TIF) de la 
carne con que fue elaborado, se recibe a una temperatura 
de 2°C A 4°C Especificaciones de calidad, preservación y 
etiquetado en apego a la normatividad vigente 

1 1 0 0 
FUD, 

CAPISTRA
NO 

MÉXICO 
$                 

130.00 

1
3 

4
8
0 

1
0
3 

0
6
0
0 

0
1 

SALCHICHA DE 
CERDO VIENA  En 
piezas de 40 g + 3 g  

KIL
OG
RA
MO 

En paquetes de 1 kg empacadas al alto vacío en película de 
polietileno, con materiales inocuos y resistentes, que no 
reaccionen con el producto o alteren sus características 
físicas, con información nutrimental, nombre de la empresa, 
número de certificado tipo inspección federal (TIF) de la 
carne con que fue elaborado, se recibe a una temperatura 
de 2°C A 4°C Especificaciones de calidad, preservación y 
etiquetado en apego a la normatividad vigente 

1 1 0 0 
FUD, 

CAPISTRA
NO 

MÉXICO 
$                 

130.00 

1
4 

4
8
0 

1
0
3 

0
6
0
0 

0
2 

SALCHICHA DE 
CERDO VIENA   En 
piezas de 40 g + 3 g  

KIL
OG
RA
MO 

En paquetes de 3.800 kg empacadas al alto vacío en 
película de polietileno, con materiales inocuos y resistentes, 
que no reaccionen con el producto o alteren sus 
características físicas, con información nutrimental, nombre 
de la empresa, número de certificado tipo inspección federal 
(TIF) de la carne con que fue elaborado, se recibe a una 
temperatura de 2°C A 4°C Especificaciones de calidad, 
preservación y etiquetado en apego a la normatividad 
vigente 

1 1 0 0 
FUD, 

CAPISTRA
NO 

MÉXICO 
$                 

130.00 
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1
5 

4
8
0 

1
0
3 

0
7
0
0 

0
0 

SALCHICHA DE PAVO 
VIENA  En reb de 40 g 
+ 3 g 

KIL
OG
RA
MO 

En paquetes de 500 g empacadas al alto vacío en película 
de polietileno, con materiales inocuos y resistentes, que no 
reaccionen con el producto o alteren sus características 
físicas, con información nutrimental, nombre de la empresa, 
número de certificado tipo inspección federal (TIF) de la 
carne con que fue elaborado, se recibe a una temperatura 
de 2°C A 4°C 

1 1 0 0 
FUD, 

CAPISTRA
NO 

MÉXICO 
$                 

113.00 

1
6 

4
8
0 

1
0
3 

0
7
0
0 

0
2 

SALCHICHA DE PAVO 
VIENA En reb de 40 g + 
3 g 

KIL
OG
RA
MO 

En paquetes de 500 g empacadas al alto vacío en película 
de polietileno, con materiales inocuos y resistentes, que no 
reaccionen con el producto o alteren sus características 
físicas, con información nutrimental, nombre de la empresa, 
número de certificado tipo inspección federal (TIF) de la 
carne con que fue elaborado, se recibe a una temperatura 
de 2°C A 4°C 

1 1 0 0 
FUD, 

CAPISTRA
NO 

MÉXICO 
$                  

113.00 

SUBGRUPO 106-PESCADO  
  

1
7 

4
8
0 

1
0
4 

3
0
2 

0
0 

CAMARÓN SECO  
1000 G 

KIL
OG
RA
MO 

Seco a granel por kilogramo en bolsas de polietileno o en 
cajas de cartón con envoltura interior de papel kraft, 
preferentemente  
materiales biodegradables y muestre etiqueta con: nombre 
de la empresa, nombre genérico,  nombre de la variedad, 
contenido en kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 
producto en lugar fresco, seco y libre de polvo, lote, fecha  
de caducidad, lugar de procedencia (País). Especificaciones 
de calidad, preservación y etiquetado en apego a la 
normatividad vigente 

1 1 0 0 
NACIONAL, 

BAJÍO 
MÉXICO 

$                
407.00 

SUBGRUPO 106-PESCADO 

1
8 

4
8
0 

1
0
6 

0
1
0
2 

0
0 

ATUN EN AGUA. LATA 
140 G 

  

Peso por ración de 60 + 5 G. Latas de 140 G peso neto en 
trozo de lomo o lonja  en lata de aluminio o de hojalata con 
revestimiento de estaño y capas de barniz que cada lata 
muestre etiqueta con lista de ingredientes (que no contenga 
soya) 

1 1 0 0 
DOLORES, 
HERDEZ, 

TUNY 
MÉXICO 

$                
265.00 

1
9 

4
8
0 

1
0
6 

0
1
0
2 

0
1 

ATUN EN AGUA. LATA 
170 G 

  

Peso por ración de 60 + 5 G. Latas de 170 G peso neto en 
trozo de lomo o lonja  en lata de aluminio o de hojalata con 
revestimiento de estaño y capas de barniz que cada lata 
muestre etiqueta con lista de ingredientes (que no contenga 
soya) 

1 1 0 0 
DOLORES, 
HERDEZ, 

TUNY 
MÉXICO 

$                
265.00 

2
0 

4
8
0 

1
0
6 

0
1
0
2 

0
2 

ATUN EN AGUA. LATA 
295 G 

  

Peso por ración de 60 + 5 G. Latas de 295 G peso neto en 
trozo de lomo o lonja  en lata de aluminio o de hojalata con 
revestimiento de estaño y capas de barniz que cada lata 
muestre etiqueta con lista de ingredientes (que no contenga 
soya) 

1 1 0 0 
DOLORES, 
HERDEZ, 

TUNY 
MÉXICO 

$                
265.00 
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2
1 

4
8
0 

1
0
6 

0
1
0
2 

0
3 

ATUN EN AGUA. LATA 
1880 G 

  

Peso por ración de 60 + 5 G. Latas de 1880 G peso neto en 
trozo de lomo o lonja  en lata de aluminio o de hojalata con 
revestimiento de estaño y capas de barniz que cada lata 
muestre etiqueta con lista de ingredientes (que no contenga 
soya) 

1 1 0 0 
DOLORES, 
HERDEZ, 

TUNY 
MÉXICO 

$                
265.00 

2
2 

4
8
0 

1
0
6 

0
7
0
1 

0
0 

MERO EN FILETE. 
Filete fresco, peso por 
ración de 120 g + 5 g.  

KIL
OG
RA
MO 

Filetes separados entre sí por papel glassine a una 
temperatura de 0°C a 4°C en su centro térmico. A granel 
entero, trozo o filete con almohadilla absorbente en la parte 
inferior en charolas de plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno preferentemente materiales biodegradables cada 
paquete no mayor a 5 kg enhielados y muestren etiqueta con 
nombre de la empresa, nombre genérico y variedad, peso, 
fecha de caducidad, lugar de procedencia (país) 
especificaciones de calidad, preservación y etiquetado en 
apego a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 

NACIONAL, 
BAHIA 

KINO, LA 
PERLA 

MÉXICO 
$                

550.00 

2
3 

4
8
0 

1
0
6 

0
7
0
2 

0
0 

MERO EN FILETE 
CONGELADO. Filete 
congelado; Peso por de 
220 g + 5 g. 
descongelado 122 g 

KIL
OG
RA
MO 

Filetes separados entre sí por papel glassine a una 
temperatura de -18°C en su centro térmico. A granel entero, 
trozo o filete con almohadilla absorbente en la parte inferior 
en charolas de plástico reutilizable cubiertas con polietileno 
preferentemente materiales biodegradables cada paquete no 
mayor a 5 kg enhielados y muestren etiqueta con nombre de 
la empresa, nombre genérico y variedad, peso, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (país) especificaciones de 
calidad, preservación y etiquetado en apego a la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 

NACIONAL, 
BAHIA 

KINO, LA 
PERLA 

MÉXICO  $                
430.00  

SUBGRUPO 107-POLLO 

2
4 

4
8
0 

1
0
7 

0
1
0
0 

0
0 

HIGADO DE POLLO.  

KIL
OG
RA
MO 

 Fresco a granel en bolsa de plástico que facilite el pesaje en 
su recepción, transportada entre hielo dentro de recipientes 
de plástico reutilizable limpio. Cada paquete con un peso no 
mayor a 5 kg, transportada entre hielo en Charolas de 
plástico, envase de tipo sanitario elaborado con materiales 
inocuos y resistentes cubiertas con película plástica, en 
paquetes colectivos no mayores de 5 kg con raciones 
individuales conforme al peso solicitado por ración. 

1 1 0 0 

PILGRIMS, 
BACHOCO, 

POLLOS 
QUERETA

RO 

MÉXICO 
$                   

65.00 

2
5 

4
8
0 

1
0
7 

0
2
0
0 

0
0 

MOLLEJA DE POLLO. 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 

PILGRIMS, 
BACHOCO, 

POLLOS 
QUERETA

RO 

MÉXICO 
$                   

65.00 

2
6 

4
8
0 

1
0
7 

0
3
0
0 

0
0 

PECHUGA DE POLLO.  

KIL
OG
RA
MO 

Fresco a granel debe ser entera o partida en dos con hueso, 
con piel  en bandejas de plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno, preferentemente materiales biodegradables. 
Cada paquete con un peso no mayor a 5 kg, transportada 
entre hielo dentro de bandeja de plástico reutilizable limpia, a 
una temperatura de 2 – 4 °C en su centro térmico y muestre 
etiqueta con: nombre de la empresa, número de certificado 
de “Tipo Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en kilogramos, gramaje 
por ración, consérvese el producto en refrigeración o 
congelación según corresponda, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). Especificaciones de calidad, 
preservación y etiquetado en apego a la normatividad 
vigente. 

1 1 0 0 

PILGRIMS, 
BACHOCO, 

POLLOS 
QUERETA

RO 

MÉXICO 
$                 

214.00 

2
7 

4
8
0 

1
0
7 

0
3
0
2 

0
0 

PECHUGA DE POLLO 
DESHUESADA Y 
APLANADA EN 
BISTEC. Peso por 
ración de 90 g + 5 g. 

KIL
OG
RA
MO 

Separados entre sí por papel glassine. Entera, trozo, tiras, 
picada o molida; Con almohadilla absorbente en la parte 
inferior en charolas de plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno preferentemente materiales biodegradable Cada 
paquete con un peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de bandeja de plástico reutilizable limpia, a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro térmico y muestre 
etiqueta con: nombre de la empresa, número de certificado 
de “Tipo Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 

1 1 0 0 

PILGRIMS, 
BACHOCO, 
POLLOS 
QUERETA
RO 

MÉXICO  $                 
214.00  
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2
8 

4
8
0 

1
0
7 

0
3
0
3 

0
0 

PECHUGA DE POLLO 
DESHUESADA Y 
MOLIDA. Peso por 
ración 90 g + 5 g.  

KIL
OG
RA
MO 

nombre de la variedad, contenido en kilogramos, gramaje 
por ración, consérvese el producto en refrigeración o 
congelación según corresponda, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). Especificaciones de calidad, 
preservación y etiquetado en apego a la normatividad 
vigente. 1 1 0 0 

PILGRIMS, 
BACHOCO, 
POLLOS 
QUERETA
RO 

MÉXICO  $                 
214.00  

2
9 

4
8
0 

1
0
7 

0
4
0
0 

0
0 

PIERNA Y MUSLO DE 
POLLO. Peso por pieza 
de 160 g + 5 g. 

KIL
OG
RA
MO 

Fresco a granel en piezas, en bolsa de plástico que facilite el 
pesaje en su recepción, transportada entre hielos dentro de 
bandeja de plástico reutilizable limpia. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada entre hielo dentro de 
bandeja de plástico reutilizable limpia, a una temperatura de 
2 – 4 °C en su centro térmico y muestre etiqueta con: 
nombre de la empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, gramaje por ración, 
consérvese el producto en refrigeración o congelación según 
corresponda, lote, fecha de caducidad, lugar de procedencia 
(País). Especificaciones de calidad, preservación y 
etiquetado en apego a la normatividad vigente 

1 1 0 0 

PILGRIMS, 
BACHOCO, 

POLLOS 
QUERETA

RO 

MÉXICO 
$                   

97.00 

3
0 

4
8
0 

1
0
7 

0
4
0
2 

0
0 

PIERNA DE POLLO 
SIN PIEL  Por pieza de 
150 g + 5 g. 

KIL
OG
RA
MO 

Fresco a granel en piezas, en bolsa de plástico que facilite el 
pesaje en su recepción, transportada entre hielos dentro de 
bandeja de plástico reutilizable limpia. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada entre hielo dentro de 
bandeja de plástico reutilizable limpia, a una temperatura de 
2 – 4 °C en su centro térmico y muestre etiqueta con: 
nombre de la empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, gramaje por ración, 
consérvese el producto en refrigeración o congelación según 
corresponda, lote, fecha de caducidad, lugar de procedencia 
(País). Especificaciones de calidad, preservación y 
etiquetado en apego a la normatividad vigente 

1 1 0 0 

PILGRIMS, 
BACHOCO, 

POLLOS 
QUERETA

RO 

MÉXICO 
$                 

140.00 

3
1 

4
8
0 

1
0
7 

0
4
0
3 

0
0 

MUSLO DE POLLO 
SIN PIEL. Por pieza de 
140 g + 5 g. 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 

PILGRIMS, 
BACHOCO, 

POLLOS 
QUERETA

RO 

MÉXICO 
$                 

140.00 

SUBGRUPO 108-RES 

3
2 

4
8
0 

1
0
8 

0
2
0
0 

0
0 

BISTEC PIERNA RES 
Y/ O BOLA RES  Peso 
por ración de 120 g + 5 
g  

KIL
OG
RA
MO 

Fresco a granel en bistec aplanado separados entre sí por 
papel glassine, con almohadilla absorbente en la parte 
inferior de charolas de unicel o plástico reutilizable cubiertas 
con polietileno, preferentemente materiales biodegradables. 
Cada paquete con un peso no mayor a 5 kg, transportada 
entre hielo, a una temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre de la empresa, 
número de certificado de “Tipo Inspección Federal” (TIF), 
nombre genérico, nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el producto en 
refrigeración o congelación según corresponda, lote, fecha 
de caducidad, lugar de procedencia (País). Especificaciones 
de calidad, preservación y etiquetado en apego a la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 NACIONAL MÉXICO 
$                

300.00 
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3
3 

4
8
0 

1
0
8 

0
3
0
0 

0
0 

CHAMBARETE DE 
RES  Peso por ración 
de 120 g + 5 g  

KIL
OG
RA
MO 

Fresco a granel en trozo o medallón con raciones 
individuales en charolas de unicel o plástico reutilizable, 
cubiertas con película plástica, con almohadilla absorbente 
en  la parte inferior. Cada paquete con un peso no mayor a 5 
kg, transportada entre hielo, a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el producto en 
refrigeración o congelación según corresponda, lote, fecha 
de caducidad, lugar de procedencia (País). Especificaciones 
de calidad, preservación y etiquetado en apego a la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 NACIONAL MÉXICO 
$                

225.00 

3
4 

4
8
0 

1
0
8 

0
5
0
0 

0
0 

CUETE DE PIERNA 
DE RES. Peso por 
ración de 120 g + 5 g.  

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 NACIONAL MÉXICO 
$                

279.00 

3
5 

4
8
0 

1
0
8 

0
6
0
0 

0
0 

FALDA DE RES.    
Peso por ración de 120 
g + 5 g 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 NACIONAL MÉXICO 
$                 

261.00 

3
6 

4
8
0 

1
0
8 

0
7
0
0 

0
0 

PULPA DE RES EN 
TROZO  Peso por 
ración de 120 g + 5 g  

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 NACIONAL MÉXICO 
$                

268.00 

3
7 

4
8
0 

1
0
8 

0
7
0
1 

0
0 

PULPA DE RES 
MOLIDA. Peso por 
ración de 90 g + 5 g 

KIL
OG
RA
MO 

 Fresco a granel en tiras, picada o molida; en bolsa de 
plástico que facilite el pesaje en su recepción. Cada paquete 
con un peso no mayor a 5 kg, transportada entre hielo dentro 
de charolas de unicel o plástico reutilizable, cubiertas con 
película plástica, con almohadilla absorbente en  la parte 
inferior. Cada paquete con un peso no mayor a 5 kg, 
transportada entre hielo, a una temperatura de 2 – 4 °C en 
su centro térmico y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el producto en 
refrigeración o congelación según corresponda, lote, fecha 
de caducidad, lugar de procedencia (País). Especificaciones 
de calidad, preservación y etiquetado en apego a la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 NACIONAL MÉXICO 
$                 

214.00 

SUBGRUPO 109-HUEVO 

3
8 

4
8
0 

1
0
9 

0
1
0
0 

0
0 

HUEVO ENTERO  
Peso por ración de 55 g 
± 5 g.  

KIL
OG
RA
MO 

A granel por peso en kilogramos, con peso promedio por 
pieza de 55 – 65 g, en empaques de cartón o plástico 
transparente, preferentemente materiales biodegradables, 
con contenedores con separación individual que los protejan, 
acomodados en Paquete de polietileno de 30 pza. Con fecha 
de postura en cada Pza. 

1 1 0 0 
SAN JUAN, 

YEMA 
DORADA 

MÉXICO 
$                   

63.00 

3
9 

4
8
0 

1
0
9 

0
2
0
0 

0
0 

ALBUMINA 
DESHIDRATADA (500 
G) 

KIL
OG
RA
MO 

Por ración calculada, en paquetes de polietileno o 
poliestireno, en cajas de cartón, preferentemente materiales 
biodegradables, sellados herméticamente, contenido neto de 
500 g, transportar en bandeja de plástico reutilizable limpia, 
cada paquete muestre etiqueta con: lista de ingredientes, 
nombre de la empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, consérvese el producto 
en lugar seco y libre  
de polvo, lote, fecha de caducidad, lugar de procedencia 
(País). Especificaciones de calidad, preservación y 
etiquetado en apego a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
MI 

GRANERO, 
PROAN 

MÉXICO 
$                

550.00 
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SUBGRUPO 201-LECHE 
  

4
0 

4
8
0 

2
0
1 

0
1
0
0 

0
3 

LECHE DESCREMADA 
EN POLVO  LATA 
DE1600 G.  

KIL
OG
RA
MO 

En lata,  Envasada y Etiquetada conforme a los criterios de 
calidad 

1 1 0 0 
NESTLÉ, 

NIDO 
MÉXICO 

$                
257.00 

4
1 

4
8
0 

2
0
1 

0
1
0
1 

0
0 

LECHE DESC. 
ULTRAPASTEURIZAD
A  250 ML 

PA
QU
ETE 

Envase de tetra brick de 250 ml, envasado y etiquetada 
conforme a la regulación vigente. 

1 1 0 0 ALPURA MÉXICO 
$                   

59.00 

4
2 

4
8
0 

2
0
1 

0
1
0
1 

0
1 

LECHE DESC. 
ULTRAPASTEURIZAD
A  1000 ML 

PA
QU
ETE 

Envase de tetra brick de 1000 ml, envasado y etiquetada 
conforme a la regulación vigente. 

1 1 0 0 ARACELI MÉXICO 
$                   

36.00 

4
3 

4
8
0 

2
0
1 

0
2
0
0 

0
0 

LECHE ENTERA 
DESLACTOSADA 1000 
ML 

PA
QU
ETE 

Envase de tetra brick de 1000 ml, envasado y etiquetada 
conforme a la regulación vigente. 

1 1 0 0 ARACELI MÉXICO 
$                   

36.00 

SUBGRUPO 202-DERIVADOS LÁCTEOS  

4
4 

4
8
0 

2
0
2 

0
1
0
1 

0
2 

QUESO PANELA  

KIL
OG
RA
MO 

Adquisición con marca reconocida y autorizada. Paquete de 
1000 g envasado y etiquetado conforme a los criterios de 
calidad. Es el queso obtenido de la coagulación de la leche 
pasteurizada entera de vaca, etiquetado conforme a los 
criterios de calidad 

1 1 0 0 
LA 

QUINTA, 
ARACELI 

MÉXICO 
$                 

172.00 

4
5 

4
8
0 

2
0
2 

0
2
0
2 

0
2 

QUESO AMERICANO 
REBANADA 
INDIVIDUAL DE 18 A 
20 G 

KIL
OG
RA
MO 

Rebanada individual de 18 a 20 g , envuelta en plástico al alto 
vacío, empacadas en caja de cartón o bolsa permeable de 
500 g  

1 1 0 0 
BIOLAC, 

LA VILLITA 
MÉXICO 

$                 
180.00 

4
6 

4
8
0 

2
0
2 

0
2
0
2 

0
3 

QUESO AMERICANO  
REBANADA 
INDIVIDUAL DE 18 A 
20 G 

KIL
OG
RA
MO 

Rebanada individual de 18 a 20 g , envuelta en plástico al alto 
vacío, empacadas en caja de cartón o bolsa permeable de 
1000 g   

1 1 0 0 
BIOLAC, 

LA VILLITA 
MÉXICO 

$                 
180.00 

4
7 

4
8
0 

2
0
2 

0
2
0
4 

0
1 

QUESO AÑEJO DE 
1000 G 

KIL
OG
RA
MO 

Envasado en empaque impermeable (plástico o encerado) de 
preferencia al alto vacío, para proteger las características 
físicas, químicas y microbiológicas. Etiquetado conforme a los 
criterios de calidad. 

1 1 0 0 
FORASTE

RO 
MÉXICO 

$                  
161.00 

4
8 

4
8
0 

2
0
2 

0
2
0
5 

0
0 

QUESO COTIJA DE 
1000 G. 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
FORASTE

RO 
MÉXICO 

$                 
172.00 

4
9 

4
8
0 

2
0
2 

0
2
0
7 

0
1 

QUESO COTTAGE 
BAJO EN GRASAS DE 
500 G 

KIL
OG
RA
MO 

 En envase de plástico, con sello de garantía, etiquetado 
conforme a los criterios de calidad. 

1 1 0 0 LYNCOTT MÉXICO 
$                 

193.00 

5
0 

4
8
0 

2
0
2 

0
2
0
7 

0
2 

QUESO COTTAGE 
BAJO EN GRASAS DE 
1000 G 

KIL
OG
RA
MO 

 En envase de plástico, con sello de garantía, etiquetado 
conforme a los criterios de calidad. 

1 1 0 0 LYNCOTT MÉXICO 
$                 

193.00 

5
1 

4
8
0 

2
0
2 

0
2
0
8 

0
2 

QUESO MANCHEGO  
DE 1000 G. 

KIL
OG
RA
MO 

Envasado en empaque impermeable (plástico o encerado) de 
preferencia al alto vacío, para proteger las características 
físicas, químicas y microbiológicas. Etiquetado conforme a los 
criterios de calidad. 

1 1 0 0 

LA 
VILLITA, 
NOCHE 
BUENA 

MÉXICO 
$                

263.00 

5
2 

4
8
0 

2
0
2 

0
3
0
0 

0
1 

YOGURT DE LECHE 
PARCIALMENTE 
DESCREMADA DE 1 
LITRO  

PIE
ZA Envase de plástico grado alimenticio resistente e inocuo que 

garantice la estabilidad del producto, con tapa de sello 
hermético que evite su contaminación  y no altere calidad ni 
características sensoriales, etiquetado conforme a los 
criterios de calidad. 

1 1 0 0 YOPLAIT MÉXICO 
$                   

59.00 

5
3 

4
8
0 

2
0
2 

0
3
0
1 

0
1 

YOGURT NATURAL 
DE LECHE 
DESCREMADA DE 1 
LITRO 

PIE
ZA 

1 1 0 0 YOPLAIT MÉXICO 
$                   

59.00 
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5
4 

4
8
0 

2
0
2 

0
3
0
1 

0
2 

YOGURT NATURAL 
DE LECHE 
DESCREMADA DE 150 
ML 

PIE
ZA 

1 1 0 0 YOPLAIT MÉXICO 
$                   

75.00 

SUBGRUPO 301-FRUTAS 

5
5 

4
8
0 

3
0
1 

0
1
0
0 

0
0 

CAÑA 

KIL
OG
RA
MO 

A granel. Peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico 
reutilizable 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
38.00 

5
6 

4
8
0 

3
0
1 

0
5
0
2 

0
0 

CIRUELA ROJA 

KIL
OG
RA
MO  

 A granel peso en kilogramos en rejilla o caja uvera de 
plástico reutilizable.  

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
93.00 

5
7 

4
8
0 

3
0
1 

0
5
0
3 

0
0 

CIRUELA 
PROCESADA 
DESHIDRATADA 

KIL
OG
RA
MO  

A granel peso en kilogramos en bolsa plástica de polietileno 
de alta densidad  transparente de cierre hermético o abre fácil 
en bandeja o tara de plástico reutilizable.  

1  1  0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                 
156.00 

5
8 

4
8
0 

3
0
1 

6
0
0 

0
0 

DURAZNO  

KIL
OG
RA
MO  

A granel, peso en kilogramos en bandeja de pulpa de cartón 
moldeada y caja cartón con tapa.  

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                 
107.00 

5
9 

4
8
0 

3
0
1 

1
0
0
0 

0
0 

GUAYABA  

KIL
OG
RA
MO  

A granel por kilogramos en rejilla o caja uvera de plástico 
reutilizable. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
38.00 

6
0 

4
8
0 

3
0
1 

1
1
0
0 

0
0 

JÍCAMA 

KIL
OG
RA
MO  

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico de 
tamaño adecuado; en presentaciones menores de 5 
kilogramos en bolsa biodegradable con perforaciones 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                    
19.00 

6
1 

4
8
0 

3
0
1 

1
3
0
0 

0
0 

LIMÓN SIN SEMILLA  
HOSPITAL 

KIL
OG
RA
MO  

 A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico 
reutilizable. *Fruto de consistencia firme, redondo, de 3 a 4.5 
cm de diámetro; cáscara habitualmente delgada, brillante de 
color verde. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
37.00 

6
2 

4
8
0 

3
0
1 

1
6
0
1 

0
0 

MANDARINA 

KIL
OG
RA
MO  

A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico 
reutilizable con peso no mayor a 10 kg.  

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
43.00 

6
3 

4
8
0 

3
0
1 

1
7
0
1 

0
0 

MANGO ATAULFO 

KIL
OG
RA
MO  A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico 

reutilizable con peso no mayor a 10 kg.  

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
49.00 

6
4 

4
8
0 

3
0
1 

1
7
0
2 

0
0 

MANGO MANILA 

KIL
OG
RA
MO  

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
49.00 

6
5 

4
8
0 

3
0
1 

1
8
0
1 

0
0 

MANZANA RAYADA 

KIL
OG
RA
MO  

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico con 
separaciones, en presentaciones menores de 5 kilogramos en 
bolsa biodegradable con perforaciones 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
65.00 

6
6 

4
8
0 

3
0
1 

1
8
0
2 

0
0 

MANZANA RED 
DELICIOUS  

KIL
OG
RA
MO  

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
65.00 

6
7 

4
8
0 

3
0
1 

1
8
0
3 

0
0 

MANZANA STARKING 

KIL
OG
RA
MO  

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
65.00 
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6
8 

4
8
0 

3
0
1 

1
9
0
1 

0
0 

MELÓN CHINO 

KIL
OG
RA
MO  A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico de 

tamaño adecuado 

1   0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
28.00 

6
9 

4
8
0 

3
0
1 

1
9
0
2 

0
0 

MELÓN VALENCIANO  

KIL
OG
RA
MO  

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
24.00 

7
0 

4
8
0 

3
0
1 

2
0
0
0 

0
0 

NARANJA P/JUGO 

KIL
OG
RA
MO  

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico de 
tamaño adecuado; en presentaciones menores de 5 
kilogramos en bolsa biodegradable con perforaciones 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
25.00 

7
1 

4
8
0 

3
0
1 

2
1
0
2 

0
0 

PAPAYA ROJA  

KIL
OG
RA
MO  

A granel, peso en kilogramos, cada pieza envuelta en 
almohadilla acolchonada o esponja plástica dentro de bandeja 
o tara de plástico reutilizable. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
39.00 

7
2 

4
8
0 

3
0
1 

2
2
0
2 

0
0 

PERA MANTEQUILLA 

KIL
OG
RA
MO  

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico con 
separaciones de tamaño adecuado, presentaciones menores 
de 5 kilogramos en bolsa biodegradable con perforaciones 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
65.00 

7
3 

4
8
0 

3
0
1 

2
3
0
0 

0
0 

PERÓN  

KIL
OG
RA
MO  

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
83.00 

7
4 

4
8
0 

3
0
1 

2
4
0
0 

0
0 

PIÑA 

KIL
OG
RA
MO  

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico de 
tamaño adecuado 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
36.00 

7
5 

4
8
0 

3
0
1 

2
5
0
2 

0
0 

PLÁTANO MACHO 

KIL
OG
RA
MO  A granel, peso en kilogramos en caja de cartón corrugado de 

doble pared 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
35.00 

7
6 

4
8
0 

3
0
1 

2
5
0
5 

0
0 

PLÁTANO TABASCO 

KIL
OG
RA
MO  

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
26.00 

7
7 

4
8
0 

3
0
1 

2
6
0
0 

0
0 

SANDIA 

KIL
OG
RA
MO  

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico de 
tamaño adecuado 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                    
17.00 

7
8 

4
8
0 

3
0
1 

2
7
0
0 

0
0 

TEJOCOTE  

KIL
OG
RA
MO  

 A granel, peso en kilogramos en rejilla o caja uvera de 
plástico reutilizable.  

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
27.00 

7
9 

4
8
0 

3
0
1 

2
8
0
1 

0
0 

TORONJA ROJA 

KIL
OG
RA
MO  

A granel peso en kilogramos en caja de plástico reutilizable 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
38.00 

8
0 

4
8
0 

3
0
1 

2
9
0
0 

0
0 

TUNA 

KIL
OG
RA
MO  

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
34.00 

8
1 

4
8
0 

3
0
1 

3
0
0
3 

0
0 

UVA SIN SEMILLA  

KIL
OG
RA
MO 

A granel Peso en kilogramos  en bolsa de polietileno atoxica 
de baja densidad transparente con micro perforaciones y en 
rejilla o caja uvera de plástico reutilizable. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                 
140.00 
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8
2 

4
8
0 

3
0
1 

3
0
0
4 

0
0 

UNA PROCESADA 
DESHIDRATADA 

KIL
OG
RA
MO 

Peso en kilogramos en bolsa plástica de polietileno de alta 
densidad transparente de cierre hermético o abre fácil en 
bandeja p tara reutilizable, etiquetada conforme a la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
96.00 

SUBGRUPO 302-VEGETALES 

8
3 

4
8
0 

3
0
2 

0
1
0
0 

0
0 

ACELGA 

KIL
OG
RA
MO 

A granel o en manojos, por peso en kilogramos, envasadas 
en bolsas de plástico biodegradable con perforaciones para 
ventilar el producto, sin que la hoja sobresalga del nivel 
superior, envase secundario caja de plástico de tamaño 
adecuado al peso (sin rebasar los 15 Kg.). 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
33.00 

8
4 

4
8
0 

3
0
2 

0
2
0
2 

0
0 

AGUACATE HASS 

KIL
OG
RA
MO 

A granel por peso en kg en bolsas de plástico biodegradable 
perforada, cuando sean cantidades menores de 5 Kg. Caja de 
plástico con separadores de cartón corrugados en cantidades 
mayores de 5 kg. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                 
105.00 

8
5 

4
8
0 

3
0
2 

0
2
0
3 

0
0 

AGUACATE VERDE 

KIL
OG
RA
MO 

A granel por peso en kg en bolsas de plástico biodegradable 
perforada, cuando sean cantidades menores de 5 Kg. Caja de 
plástico con separadores de cartón corrugados en cantidades 
mayores de 5 kg. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                 
105.00 

8
6 

4
8
0 

3
0
2 

0
3
0
0 

0
0 

APIO 

KIL
OG
RA
MO 

A granel o en manojos, por peso en kilogramos, envasadas 
en bolsas de plástico biodegradable, con perforaciones para 
ventilar el producto, sin que la hoja sobresalga del nivel 
superior, envase secundario caja de plástico. 

1 1 0 0 

NACIONA
L 

MÉXICO  $                   
27.00  

8
7 

4
8
0 

3
0
2 

0
4
0
0 

0
0 

BETABEL 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico de 
tamaño adecuado, presentaciones menores a 5 kilogramos en 
bolsa biodegradable con perforaciones. 

1 1 0 0 

NACIONA
L 

MÉXICO  $                   
33.00  

8
8 

4
8
0 

3
0
2 

0
5
0
0 

0
0 

BROCOLI 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 

NACIONA
L 

MÉXICO  $                   
25.00  

8
9 

4
8
0 

3
0
2 

0
6
0
2 

0
0 

CALABACITA 
ITALIANA 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                    
19.00 

9
0 

4
8
0 

3
0
2 

0
8
0
2 

0
0 

CAMOTE BLANCO  

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                    
41.00 

9
1 

4
8
0 

3
0
2 

0
9
0
1 

0
0 

CEBOLLA BLANCA 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
35.00 

9
2 

4
8
0 

3
0
2 

0
9
0
3 

0
0 

CEBOLLA MORADA 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                    
41.00 

9
3 

4
8
0 

3
0
2 

1
0
0
0 

0
0 

CHAMPIÑÓN FRESCO 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kilogramos, en domo de plástico u 
material impermeable de tamaño adecuado. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                 
129.00 

9
4 

4
8
0 

3
0
2 

1
1
0
2 

0
0 

CHAYOTE SIN 
ESPINAS 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico de 
tamaño adecuado, presentaciones menores a 5 kilogramos en 
bolsa biodegradable con perforaciones. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
26.00 

9
5 

4
8
0 

3
0
2 

1
2
0
1 

0
0 

CHÍCHARO FRESCO 
LIMPIO 

KIL
OG
RA
MO 

Por peso en kilogramo, en charola de unicel, envuelta con 
papel anti adherible. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                 
129.00 
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9
6 

4
8
0 

3
0
2 

1
2
0
2 

0
0 

CHÍCHARO 
CONGELADO 

KIL
OG
RA
MO 

Por peso en kg, en bolsa de plástico, selladas y conservadas 
en congelación a -18o C 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                 
145.00 

9
7 

4
8
0 

3
0
2 

1
3
0
0 

0
0 

CHILACAYOTE 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kg en cajas de plástico de tamaño 
adecuado, presentaciones menores a 5 kg en bolsa 
biodegradable con perforaciones. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
97.00 

9
8 

4
8
0 

3
0
2 

1
4
0
2 

0
0 

CHILE DE ÁRBOL  

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                 
182.00 

9
9 

4
8
0 

3
0
2 

1
4
0
6 

0
0 

CHILE HABANERO 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                 
150.00 

1
0
0 

4
8
0 

3
0
2 

1
4
0
7 

0
0 

CHILE JALAPEÑO 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
33.00 

1
0
1 

4
8
0 

3
0
2 

1
4
0
9 

0
0 

CHILE POBLANO 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
43.00 

1
0
2 

4
8
0 

3
0
2 

1
4
1
0 

0
0 

CHILE SERRANO 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
43.00 

1
0
3 

4
8
0 

3
0
2 

1
5
0
1 

0
0 

CHILE SECO ANCHO  

KIL
OG
RA
MO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de plástico 
biodegradable cerradas o cajas de plástico de tamaño 
adecuado al peso, etiquetados conforme a la normatividad 
vigente. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                
257.00 

1
0
4 

4
8
0 

3
0
2 

1
5
0
2 

0
0 

CHILE SECO DE 
ÁRBOL  

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                 
182.00 

1
0
5 

4
8
0 

3
0
2 

1
5
0
3 

0
0 

CHILE SECO 
CASCABEL 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                
225.00 

1
0
6 

4
8
0 

3
0
2 

1
5
0
4 

0
0 

CHILE SECO 
CHIPOTLE  

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                  
311.00 

1
0
7 

4
8
0 

3
0
2 

1
5
0
5 

0
0 

CHILE SECO 
GUAJILLO 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                 
177.00 

1
0
8 

4
8
0 

3
0
2 

1
5
0
6 

0
0 

CHILE SECO MORITA  

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                
209.00 

1
0
9 

4
8
0 

3
0
2 

1
5
0
7 

0
0 

CHILE SECO MULATO  

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                
257.00 

1
1
0 

4
8
0 

3
0
2 

1
5
0
8 

0
0 

CHILE SECO PASILLA  

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                
225.00 

1
1
1 

4
8
0 

3
0
2 

1
6
0
1 

0
0 

CHILE CHIPOTLE 
ADOBADO (215 G) 

LAT
A 

En lata con capacidad de  215 G. Etiquetados conforme a la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 

LA 
COSTEÑ

A, 
HERDEZ, 

EL 
MEXICAN

O 

MÉXICO 
$                 

193.00 
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1
1
2 

4
8
0 

3
0
2 

1
6
0
1 

0
1 

CHILE CHIPOTLE 
ADOBADO (380 G) 

LAT
A 

En lata con capacidad de  380 G. Etiquetados conforme a la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 

LA 
COSTEÑ

A, 
HERDEZ, 

EL 
MEXICAN

O 

MÉXICO 
$                 

193.00 

1
1
3 

4
8
0 

3
0
2 

1
6
0
1 

0
2 

CHILE CHIPOTLE 
ADOBADO (800 G) 

LAT
A 

En lata con capacidad de  800 G. Etiquetados conforme a la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 

LA 
COSTEÑ

A, 
HERDEZ, 

EL 
MEXICAN

O 

MÉXICO 
$                 

193.00 

1
1
4 

4
8
0 

3
0
2 

1
6
0
3 

0
0 

CHILES JALAPEÑOS 
EN RAJAS (215 G) 

LAT
A 

En lata con capacidad en gramos. Etiquetado denominación 
del producto, marca, contenido neto, nombre y domicilio del 
fabricante, la leyenda de hecho en México, lista completa de 
ingredientes, fecha de fabricación y caducidad, número de 
lote. 

1 1 0 0 

LA 
COSTEÑ

A, 
HERDEZ, 

EL 
MEXICAN

O 

MÉXICO 
$                   

59.00 

1
1
5 

4
8
0 

3
0
2 

1
6
0
3 

0
1 

CHILES JALAPEÑOS 
EN RAJAS (380 G) 

LAT
A 

1 1 0 0 

LA 
COSTEÑ

A, 
HERDEZ, 

EL 
MEXICAN

O 

MÉXICO 
$                   

59.00 

1
1
6 

4
8
0 

3
0
2 

1
6
0
3 

0
2 

CHILES JALAPEÑOS 
EN RAJAS (800 G) 

LAT
A 

1 1 0 0 

LA 
COSTEÑ

A, 
HERDEZ, 

EL 
MEXICAN

O 

MÉXICO 
$                   

59.00 

1
1
7 

4
8
0 

3
0
2 

1
7
0
1 

0
0 

COL BLANCA 

KIL
OG
RA
MO 

A granel peso en kilogramos para presentaciones menores de 
5 kg en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en 
cajas de plástico de tamaño adecuado. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
20.00 

1
1
8 

4
8
0 

3
0
2 

1
8
0
1 

0
0 

COLIFLOR FRESCA 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
38.00 

1
1
9 

4
8
0 

3
0
2 

1
9
0
0 

0
0 

EJOTE 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
39.00 

1
2
0 

4
8
0 

3
0
2 

2
0
0
1 

0
0 

ELOTE FRESCO 
ENTERO 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
37.00 

1
2
1 

4
8
0 

 
3
0
2 

2
0
0
2 

0
0 

ELOTE DESGRANADO 
CONGELADO 

KIL
OG
RA
MO 

Por peso en kg, en bolsa de plástico, selladas y conservadas 
en congelación a -18o C 

1 1 0 0 
LA 

HUERTA 
MÉXICO 

$                 
140.00 

1
2
2 

4
8
0 

3
0
2 

2
1
0
1 

0
0 

ESPINACA FRESCA 

KIL
OG
RA
MO 

A granel o en manojos, por peso en kilogramos, envasadas 
en bolsas de plástico biodegradable, con perforaciones para 
ventilar el producto, sin que la hoja sobresalga del nivel 
superior, envase secundario caja de plástico de tamaño 
adecuado al peso (sin rebasar los 15 Kg.). 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
59.00 

1
2
3 

4
8
0 

3
0
2 

2
2
0
0 

0
0 

FLOR DE CALABAZA 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
97.00 

1
2
4 

4
8
0 

3
0
2 

2
4
0
2 

0
0 

JITOMATE  GUAJE O 
GUAJILLO 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico de 
tamaño adecuado, presentaciones menores a 5 kilogramos en 
bolsa biodegradable con perforaciones. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
38.00 
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1
2
5 

4
8
0 

3
0
2 

2
4
0
3 

0
2 

JITOMATE 
PROCESADO PURE 
(1000 G) 

LAT
A 

En lata o Tetrabrick de 1000 G. Etiquetado conforme a la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 
DEL 

MONTE 
MÉXICO 

$                   
47.00 

1
2
6 

4
8
0 

3
0
2 

2
5
0
1 

0
0 

LECHUGA OREJONA 

KIL
OG
RA
MO A granel o en manojos, por peso en kilogramos, envasadas 

en bolsas de plástico biodegradable, con perforaciones para 
ventilar el producto, sin que la hoja sobresalga del nivel 
superior, envase secundario caja de plástico de tamaño 
adecuado al peso (sin rebasar los 15 Kg.). 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
27.00 

1
2
7 

4
8
0 

3
0
2 

2
5
0
2 

0
0 

LECHUGA ROMANA 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
27.00 

1
2
8 

4
8
0 

3
0
2 

2
6
0
0 

0
0 

MOLE NEGRO EN 
PASTA (250 G) 

FR
AS
CO  

Frasco con peso en gramos de 250 G + 20 de marca 
registrada con etiquetado conforme a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 

Monarquí
a, Don 

Pancho, 
Tololoapa

n 

MÉXICO 
$                

204.00 

1
2
9 

4
8
0 

3
0
2 

2
6
0
0 

0
1 

MOLE NEGRO EN 
PASTA (1000 G) 

FR
AS
CO  

Frasco con peso en gramos de 1000 G + 20 de marca 
registrada con etiquetado conforme a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 

Monarquí
a, Don 

Pancho, 
Tololoapa

n 

MÉXICO 
$                

204.00 

1
3
0 

4
8
0 

3
0
2 

2
6
0
1 

0
0 

MOLE POBLANO 
ROJO (250 G) 

FR
AS
CO  

Frasco con peso en gramos de 250 G + 20 de marca 
registrada con etiquetado conforme a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 

Monarquí
a, Don 

Pancho, 
Tololoapa

n 

MÉXICO 
$                

220.00 

1
3
1 

4
8
0 

3
0
2 

2
6
0
1 

0
1 

MOLE POBLANO 
ROJO (1000 G) 

FR
AS
CO  

Frasco con peso en gramos de 1000 G + 20 de marca 
registrada con etiquetado conforme a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 

Monarquí
a, Don 

Pancho, 
Tololoapa

n 

MÉXICO 
$                

220.00 

1
3
2 

4
8
0 

3
0
2 

2
6
0
2 

0
0 

MOLE VERDE EN 
PASTA (250 G) 

FR
AS
CO  

Frasco con peso en gramos de 250 G + 20 de marca 
registrada con etiquetado conforme a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 

Monarquí
a, Don 

Pancho, 
Tololoapa

n 

MÉXICO 
$                

220.00 

1
3
3 

4
8
0 

3
0
2 

2
6
0
2 

0
1 

MOLE VERDE EN 
PASTA (1000 G) 

FR
AS
CO  

Frasco con peso en gramos de 1000 G + 20 de marca 
registrada con etiquetado conforme a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 

Monarquí
a, Don 

Pancho, 
Tololoapa

n 

MÉXICO 
$                

220.00 

1
3
4 

4
8
0 

3
0
2 

2
8
0
0 

0
0 

NOPALES 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kilogramos, en caja de plástico de 
tamaño adecuado, en presentaciones menores de 5 kg, en 
bolsas de plástico biodegradable perforadas 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
30.00 

1
3
5 

4
8
0 

3
0
2 

2
9
0
2 

0
0 

PAPA BLANCA 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
32.00 

1
3
6 

4
8
0 

3
0
2 

3
0
0
0 

0
0 

PEPINO 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
30.00 

1
3
7 

4
8
0 

3
0
2 

3
1
0
0 

0
0 

PIMIENTO MORRÓN 
VERDE 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kg, en presentaciones menores de 5 kg, 
en bolsas de plástico biodegradable perforadas o en cajas de 
plástico de tamaño adecuado, máximo 15 kg. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
63.00 

1
3
8 

4
8
0 

3
0
2 

3
1
0
1 

0
0 

PIMIENTO MORRÓN  
AMARILLO 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
63.00 

1
3
9 

4
8
0 

3
0
2 

3
1

0
0 

PIMIENTO MORRÓN 
ROJO 

KIL
OG

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
63.00 
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0
2 

RA
MO 

1
4
0 

4
8
0 

3
0
2 

3
2
0
0 

0
0 

PORO 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kg, en presentaciones menores de 5 kg, 
en bolsas de plástico biodegradable perforadas o en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
75.00 

1
4
1 

4
8
0 

3
0
2 

3
4
0
1 

0
0 

RÁBANO CHICO 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones 
menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, 
perforadas o en cajas de plástico reutilizable de tamaño 
adecuado al peso 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
38.00 

1
4
2 

4
8
0 

3
0
2 

3
6
0
0 

0
0 

TOMATE VERDE 
LIMPIO 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kilogramos, en caja de plástico de 
tamaño adecuado, en presentaciones menores de 5 kg, en 
bolsas de plástico biodegradable perforadas 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
29.00 

1
4
3 

4
8
0 

3
0
2 

3
7
0
0 

0
0 

VERDOLAGA 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kilogramos, en caja de plástico de 
tamaño adecuado, en presentaciones menores de 5 kg, en 
bolsas de plástico biodegradable perforadas, máximo 15 kg. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
33.00 

1
4
4 

4
8
0 

3
0
2 

3
8
0
0 

0
0 

XOCONOSTLE 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kilogramos, en caja de plástico de 
tamaño adecuado, en presentaciones menores de 5 kg, en 
bolsas de plástico biodegradable perforadas 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
43.00 

1
4
5 

4
8
0 

3
0
2 

3
9
0
0 

0
0 

ZANAHORIA 

KIL
OG
RA
MO 

A granel, por peso en kilogramos, en caja de plástico de 
tamaño adecuado, en presentaciones menores de 5 kg, en 
bolsas de plástico biodegradable perforadas 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
22.00 

SUBGRUPO 303-VEGETALES DE GERMINADOS   

1
4
6 

4
8
0 

3
0
3 

0
1
0
1 

0
0 

GERMINADO DE 
ALFALFA  HOSPITAL 

KIL
OG
RA
MO A granel, por peso en kilogramos en cajas de plástico de 

tamaño adecuado. 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
86.00 

1
4
7 

4
8
0 

3
0
3 

0
1
0
2 

0
0 

GERMINADO DE 
SOYA  HOSPITAL 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 
NACIONA

L 
MÉXICO 

$                   
97.00 

SUBGRUPO 401-AMARANTO 

1
4
8 

4
8
0 

4
0
1 

0
1
0
0 

0
0 

AMARANTO EN 
SEMILLA  

PIE
ZA 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno, las 
semillas deben estar limpias, sanas, exentas de plagas y 
libres de humedad. 1 1 0 0 

NACIONA
L 

MÉXICO 
$                   

97.00 

1
4
9 

4
8
0 

4
0
1 

0
4
0
0 

0
0 

DULCE DE 
AMARANTO (ALEGRÍA 
30 G) 

PIE
ZA 

Envuelto en papel celofán o bolsa de plástico, su textura firme 
pero no dura, las semillas deben estar limpias, sanas, exentas 
de plagas y libres de humedad.  1 1 0.08 0 

NACIONA
L 

MÉXICO 
$                 

418.00 

SUBGRUPO 402-ARROZ 

1
5
0 

4
8
0 

4
0
2 

0
1
0
0 

0
0 

ARROZ INTEGRAL 
(1000 G) 

PIE
ZA 

En bolsa de polietileno de 1000 g. 

1 1 0 0 

SOS, 
MORELO

S, 
JUPASA 

MÉXICO 
$                   

40.00 

1
5
1 

4
8
0 

4
0
2 

0
2
0
0 

0
0 ARROZ PULIDO (1000 

G) 
PIE
ZA 

En bolsas de polietileno o en cajas de cartón de 1000 g  

1 1 0 0 
MORELO

S, 
JUPASA 

MÉXICO 
$                   

40.00 
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1
5
2 

4
8
0 

4
0
2 

0
2
0
0 

0
1 

ARROZ PULIDO (900 
G) 

PIE
ZA 

En bolsas de polietileno o en cajas de cartón de 900 g  

1 1 0 0 
MORELO

S, 
JUPASA 

MÉXICO 
$                   

40.00 

1
5
3 

4
8
0 

4
0
2 

0
3
0
0 

0
0 

CEREAL DE ARROZ 
PRECOCIDO (270 G) 

PIE
ZA 

Lata metálica de 270 g. Etiquetado bajo la normatividad 
vigente  

1 1 0 0 NESTLE MÉXICO 
$                

247.00 

1
5
4 

4
8
0 

4
0
2 

0
4
0
0 

0
0 

HARINA DE ARROZ 
(500 G) 

PIE
ZA 

Envase de cartón, con bolsa interior de papel o celofán u otro 
material, debe ser de polvo fino, el etiquetado debe llevar la 
denominación del producto, marca, contenido neto, nombre y 
domicilio del fabricante, la leyenda hecho en México, envasado 
en recipientes de material resistente e inocuo que garantice la 
estabilidad del mismo, evite su contaminación y deterioro 
posterior.   

1 1 0 0 
TRES 

ESTRELL
AS 

MÉXICO 
$                   

67.00 

1
5
5 

4
8
0 

4
0
2 

0
4
0
0 

0
1 

HARINA DE ARROZ 
(250 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
TRES 

ESTRELL
AS 

MÉXICO 
$                   

67.00 

1
5
6 

4
8
0 

4
0
2 

0
4
0
0 

0
2 

HARINA DE ARROZ 
(1000 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
TRES 

ESTRELL
AS 

MÉXICO 
$                   

67.00 

SUBGRUPO 403-AVENA  

1
5
7 

4
8
0 

4
0
3 

0
1
0
0 

0
0 

AVENA INTEGRAL 
(1000 G) 

PIE
ZA 

Envasado en bolsa de plástico o de papel impermeable dentro 
de una caja de cartón, el envase debe ser resistente que 
proteja el producto y la calidad sanitaria que evite su 
contaminación  no altere su calidad ni características 
sensoriales con etiquetado  bajo la normatividad vigente.   

1 1 0 0 
GRANVITA, 
QUAKER, 

1,2,3 

MÉXI
CO 

$                   
97.00 

1
5
8 

4
8
0 

4
0
3 

0
2
0
0 

0
0 

AVENA LAMINADA 
(HOJUELAS) (1000 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
GRANVITA, 
QUAKER, 

1,2,3 

MÉXI
CO 

$                   
97.00 

1
5
9 

4
8
0 

4
0
3 

0
3
0
0 

0
0 

AVENA COMBINADA 
CON SÉMOLA DE 
TRIGO (1000 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
GRANVITA, 
QUAKER, 

1,2,3 

MÉXI
CO 

$                 
107.00 

1
6
0 

4
8
0 

4
0
3 

0
4
0
0 

0
0 

CEREAL DE AVENA 
PRECOCIDO (LATA 
270 G) 

PIE
ZA 

Lata metálica de 270 g. Etiquetado bajo la normatividad 
vigente  

1 1 0 0 NESTLÉ 
MÉXI
CO 

$                
257.00 

1
6
1 

4
8
0 

4
0
3 

0
6
0
0 

0
0 

CEREAL DE TRIGO 
PRECOCIDO (270 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NESTLÉ 
MÉXI
CO 

$                
257.00 

SUBGRUPO 405-MAÍZ 

1
6
2 

4
8
0 

4
0
5 

0
1
0
1 

0
0 

MAÍZ 
CACAHUAZINTLE 
PRECOCIDO (1000 G) 

PIE
ZA 

Precocido Nixtamalizado, en bolsas de polietileno debidamente 
selladas con capacidad de 1000 g 

1 1 0 0 

EL 
MEXICANO, 
OVARB 

MÉXI
CO 

 $                   
49.00  

1
6
3 

4
8
0 

4
0
5 

0
2
0
0 

0
0 

HARINA DE MAÍZ 
NIXTAMALIZADA 
(1000 G) 

PIE
ZA 

En bolsas de papel laminado, con polietileno o de 
polietileno,cada envase debe llevar una etiqueta o impresión 
permanente con denominación del producto, nombre comercial 
o marca registrada, contenido neto, nombre del fabricante, lote 
y fecha de fabricación la leyenda de hecho en México con 
información nutrimental.   

1 1 0 0 MASECA 
MÉXI
CO 

$                   
32.00 

1
6
4 

4
8
0 

4
0
5 

0
3
0
0 

0
0 

HARINA DE MAÍZ SIN 
NIXTAMALIZAR (SIN 
SABOR) (750 G) 

PIE
ZA 

En caja de carton o sobre de papel laminado recubierto de 
polietileno con etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
MAIZENA, 

TRES 
ESTRELLAS 

MÉXI
CO 

$                 
134.00 

1
6
5 

4
8
0 

4
0
5 

0
3
0
1 

0
0 

HARINA DE MAÍZ SIN 
NIXTAMALIZAR (DE 
SABORES) (250 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
MAIZENA, 

TRES 
ESTRELLAS 

MÉXI
CO 

$                 
321.00 
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1
6
6 

4
8
0 

4
0
5 

0
4
0
0 

0
0 

HOJUELAS DE MAÍZ 
(660 G) 

PIE
ZA 

En caja de cartón de 660 g + 20 g con bolsa plástica de 
película coextruida en el interior con etiquetado bajo la 
normatividad vigente. 

1 1 0.08 0 
NESTLÉ, 
KELLOGS 

MÉXI
CO 

$                
204.00 

1
6
7 

4
8
0 

4
0
5 

0
4
0
1 

0 
HOJUELAS DE MAÍZ  
PRESENTACIÓN 
INDIVIDUAL (30 g)  

PIE
ZA 

En caja de cartón con bolsa plástica de película coextruída en 
el interior. 
30 + 5 g Etiquetado de acuerdo a la normatividad vigente 

1 1 0.08 0 
NESTLÉ, 
KELLOGS 

MÉXI
CO 

$                
428.00 

1
6
8 

4
8
0 

4
0
5 

0
6
0
0 

0
0 

TORTILLA DE MAÍZ  
PIE
ZA 

Envasada solo que no exista disponibilidad en presentación a 
granel por peso en gramos o empacada en bolsa de polietileno 
de 1000 g  

1 1 0 0 
TORTILLERÍA 

NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                   
35.00 

SUBGRUPO 406-TRIGO 
  

1
6
9 

4
8
0 

4
0
6 

0
5
0
0 

0
0 

GALLETA DULCE 
SURTIDA (1000 G) 

PIE
ZA 

En bolsa de polietileno dentro de caja de cartón de 1000 g 1 1 0.08 0 
GAMESA, 
CUÉTARA 

MÉXI
CO 

$                 
197.00 

1
7
0 

4
8
0 

4
0
6 

0
7
0
0 

0
0 

GALLETA MARÍA 
(1000 G) 

PIE
ZA 

En bolsa de polietileno transparente o metalizado o 
poliestireno dentro de caja de cartón con capacidad de 1000 g 
con etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0.08 0 
GAMESA, 
CUÉTARA 

MÉXI
CO 

$                 
174.00 

1
7
1 

4
8
0 

4
0
6 

0
9
0
0 

0
0 

GALLETA SALADA 
(2600 G/ 200 PAQ/ 13 
G) 

PIE
ZA 

En bolsa de polietileno o poliestireno dentro de caja de cartón 
de 2600 g 200 paquetes 13 g envase personal en paquetes 
individuales  con etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0.08 0 
GAMESA, 
CUÉTARA, 

COLOMBINA 

MÉXI
CO 

$                 
174.00 

1
7
2 

4
8
0 

4
0
6 

1
1
0
0 

0
0 

HARINA DE TRIGO 
(1000 G) 

PIE
ZA 

En bolsa de papel o polietileno de 1000 g cada envase debe 
llevar el etiquetado bajo la normatividad  vigente   

1 1 0 0 

TRES 
ESTRELLAS, 

LA 
MODERNA, 
SAN BLAS 

MÉXI
CO 

$                   
33.00 

1
7
3 

4
8
0 

4
0
6 

1
2
0
0 

0
0 

PAN BLANCO (30 G) 
PIE
ZA 

En caja de plástico, cubiertas con papel glasine para evitar la 
modificación de la textura, etiquetado con denominación del 
producto, nombre, contenido neto, nombre del fabricante,  
fecha de fabricación y fecha de caducidad. 

1 1 0 0 
EL NUEVO 

PAN DE 
QUERETARO 

MÉXI
CO 

$                 
130.00 

1
7
4 

4
8
0 

4
0
6 

1
2
0
0 

0
1 

PAN BLANCO (60 G) 
PIE
ZA 

1 1 0 0 
EL NUEVO 

PAN DE 
QUERETARO 

MÉXI
CO 

$                 
130.00 

1
7
5 

4
8
0 

4
0
6 

1
3
0
0 

0
0 

PAN BLANCO DE 
CAJA (640 G/ 23 REB) 

PIE
ZA 

En bolsa polietileno de  640 + 20 G. Etiquetado bajo la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 BIMBO 
MÉXI
CO 

$                  
118.00 

1
7
6 

4
8
0 

4
0
6 

1
4
0
0 

0
0 

PAN BOLLO (450 G/ 8 
PZ) 

PIE
ZA 

En bolsa de polietileno impermeable de  450 G (8 PIEZAS). 
Con el etiquetado bajo la normatividad vigente  

1 1 0 0 BIMBO 
MÉXI
CO 

$                 
182.00 

1
7
7 

4
8
0 

4
0
6 

1
5
0
0 

0
0 

PAN INTEGRAL DE 
CAJA (660 G/ 15 REB) 

PIE
ZA 

En bolsa de polietileno de 660 + 20 con etiquetado bajo la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 BIMBO 
MÉXI
CO 

$                 
124.00 

1
7
8 

4
8
0 

4
0
6 

1
6
0
0 

0
0 

PAN INTEGRAL BAJO 
EN SAL (30 G) 

PIE
ZA 

En caja de plástico, cubiertas con papel glasine para evitar la 
modificación de la textura, etiquetado con denominación del 
producto, nombre, contenido neto, nombre del fabricante,  
fecha de fabricación y fecha de caducidad. 

1 1 0 0 
EL NUEVO 

PAN DE 
QUERETARO 

MÉXI
CO 

$                 
130.00 

1
7
9 

4
8
0 

4
0
6 

1
7
0
0 

0
0 

PAN MEDIAS 
NOCHES (340 G/ 8 
PZS) 

PIE
ZA 

En bolsa de polietileno de  340 G + 20 G (8 PIEZAS). 
Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 BIMBO 
MÉXI
CO 

$                
204.00 
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1
8
0 

4
8
0 

4
0
6 

1
8
0
0 

0
0 

PAN MOLIDO (1000 G) 
PIE
ZA 

En bolsa de polipropileno con gramaje de 1000 G Etiquetado 
bajo la normatividad vigente.  

1 1 0 0 BIMBO 
MÉXI
CO 

$                 
198.00 

1
8
1 

4
8
0 

4
0
6 

2
0
0
0 

0
0 

PAN TOSTADO DE 
CAJA (210 G/14 REB) 

PIE
ZA 

En bolsa de polipropileno con gramaje 210 gramos  (14 
rebanadas).Etiquetado bajo la normatividad vigente.  

1 1 0 0 BIMBO 
MÉXI
CO 

$                
238.00 

1
8
2 

4
8
0 

4
0
6 

2
1
0
0 

0
0 

PAN DULCE DE 
PASTA FERMENTADA 
(30 G) 

PIE
ZA 

Por  pieza de 30 + 3 en caja de plástico envueltas con papel 
glasine que evite la modificación de la textura. etiquetado con 
denominación del producto, nombre , contenido neto, nombre 
del fabricante,  fecha de fabricación y fecha de caducidad. 

1 1 0.08 0 
EL NUEVO 

PAN DE 
QUERETARO 

MÉXI
CO 

$                
289.00 

1
8
3 

4
8
0 

4
0
6 

2
1
0
0 

0
1 

PAN DULCE DE 
PASTA FERMENTADA 
(40 G) 

PIE
ZA 

1 1 0.08 0 
EL NUEVO 

PAN DE 
QUERETARO 

MÉXI
CO 

$                
289.00 

1
8
4 

4
8
0 

4
0
6 

2
2
0
0 

0
0 

PAN DULCE DE 
PASTA HOJALDRADA 
(30 G) 

PIE
ZA 

Por pieza de 30 + 3 G (para pacientes) o de  45G A 50 G en 
caja de plástico, envueltas en papel glasine que evite la 
modificación de la textura.  Etiquetado con denominación del 
producto, nombre, contenido neto, nombre del fabricante,  
fecha de fabricación y fecha de caducidad. 

1 1 0.08 0 
EL NUEVO 

PAN DE 
QUERETARO 

MÉXI
CO 

$                
289.00 

1
8
5 

4
8
0 

4
0
6 

2
3
0
0 

0
0 

PAN DE MUERTO (30 
G) 

PIE
ZA 

Por  pieza de 30 + 3 en caja de plástico envueltas con papel 
glasine que evite la modificación de la textura. etiquetado con 
denominación del producto, nombre , contenido neto, nombre 
del fabricante,  fecha de fabricación y fecha de caducidad. 

1 1 0.08 0 
EL NUEVO 

PAN DE 
QUERETARO 

MÉXI
CO 

$                
550.00 

1
8
6 

4
8
0 

4
0
6 

2
5
0
0 

0
1 

ROSCA DE REYES  
PIE
ZA 

Por  pieza De 1 kg  en caja de plástico envueltas con papel 
glasine que evite la modificación de la textura. etiquetado con 
denominación del producto, nombre , contenido neto, nombre 
del fabricante,  fecha de fabricación y fecha de caducidad. 

1 1 0.08 0 
EL NUEVO 

PAN DE 
QUERETARO 

MÉXI
CO 

$                
289.00 

1
8
7 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

0
2 

PASTAS PARA SOPA 
CORTAS (CODITO) 
(220 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 220 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
CODITO). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

1
8
8 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

0
3 

PASTAS PARA SOPA 
CORTAS (CODITO) 
(500 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 500 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
CODITO). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

1
8
9 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

0
4 

PASTAS PARA SOPA 
CORTAS (FIDEO) (220 
G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 220 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
FIDEO). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

1
9
0 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

0
5 

PASTAS PARA SOPA 
CORTAS (FIDEO) (500 
G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 500 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
FIDEO). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

1
9
1 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

0
6 

PASTAS PARA SOPA 
CORTAS (LETRAS) 
(220 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 220 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
LETRAS). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 
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1
9
2 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

0
7 

PASTAS PARA SOPA 
CORTAS (LETRAS) 
(500 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 500 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
LETRAS). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

1
9
3 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

0
8 

PASTAS PARA SOPA 
CORTAS (MUNICIÓN) 
(220 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 220 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
MUNICIÓN). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

1
9
4 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

0
9 

PASTAS PARA SOPA 
CORTAS (MUNICIÓN) 
(500 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 500 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
MUNICIÓN). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

1
9
5 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

1
2 

PASTAS PARA SOPA 
CORTAS (PLUMA) 
(220 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 220 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
PLUMA). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

1
9
6 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

1
3 

PASTAS PARA SOPA 
CORTAS (PLUMA) 
(500 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 500 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
PLUMA). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

1
9
7 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

1
4 

PASTAS PARA SOPA 
LARGAS 
(ESPAGUETI) (220 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 220 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
ESPAGUETI). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

1
9
8 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

1
5 

PASTAS PARA SOPA 
LARGAS 
(ESPAGUETI) (500 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 500 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
ESPAGUETI). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

1
9
9 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

1
6 

PASTAS PARA SOPA 
LARGAS 
(MACARRÓN) (220 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 220 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
MACARRÓN). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

2
0
0 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

1
7 

PASTAS PARA SOPA 
LARGAS 
(MACARRÓN) (500 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 500 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
MACARRÓN). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

2
0
1 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

1
8 

PASTAS PARA SOPA 
LARGAS (TALLARÍN) 
(220 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 220 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
TALLARÍN). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

2
0
2 

4
8
0 

4
0
6 

2
6
0
0 

1
9 

PASTAS PARA SOPA 
LARGAS (TALLARÍN) 
(500 G) 

PIE
ZA 

Bolsa de Celofán de 500 gramos +/- 20 gramos  (FORMA DE 
TALLARÍN). Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA 

MODERNA, 
ITALPASTA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

2
0
3 

4
8
0 

4
0
6 

2
8
0
0 

0
0 

TORTILLA DE HARINA 
DE TRIGO (520 G/20 
PZ) 

PIE
ZA 

En bolsa de polietileno de  520 G + 10 G (20 
PIEZAS).Etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
102.00 

SUBGRUPO 501-FRIJOL 
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2
0
4 

4
8
0 

5
0
1 

0
1
0
1 

0
0 

FRIJOL CANARIO 
(1000 G) 

PIE
ZA 

A granel o empacado en bolsa de polietileno de 1000 G 
Etiquetado bajo la Normatividad Vigente. 

1 1 0 0 
JUPASA, 
PIONERA 

MÉXI
CO 

$                   
75.00 

2
0
5 

4
8
0 

5
0
1 

0
1
0
3 

0
0 

FRIJOL PERUANO 
(1000 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
JUPASA, 
PIONERA 

MÉXI
CO 

$                   
75.00 

2
0
6 

4
8
0 

5
0
1 

0
2
0
0 

0
0 

FRIJOL BAYO (1000 
G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
JUPASA, 
PIONERA 

MÉXI
CO 

$                   
59.00 

2
0
7 

4
8
0 

5
0
1 

0
3
0
0 

0
0 

FRIJOL BLANCO (1000 
G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
JUPASA, 
PIONERA 

MÉXI
CO 

$                   
75.00 

2
0
8 

4
8
0 

5
0
1 

0
3
0
1 

0
0 

ALUBIA (1000 G) 
PIE
ZA 

1 1 0 0 
JUPASA, 
PIONERA 

MÉXI
CO 

$                   
65.00 

2
0
9 

4
8
0 

5
0
1 

0
5
0
1 

0
0 

FRIJOL FLOR DE 
MAYO (1000 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
JUPASA, 
PIONERA 

MÉXI
CO 

$                   
70.00 

2
1
0 

4
8
0 

5
0
1 

0
5
0
2 

0
0 

FRIJOL FLOR DE 
JUNIO (1000 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
JUPASA, 
PIONERA 

MÉXI
CO 

$                   
59.00 

2
1
1 

4
8
0 

5
0
1 

0
6
0
0 

0
0 

FRIJOL NEGRO (1000 
G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
JUPASA, 
PIONERA 

MÉXI
CO 

$                   
64.00 

SUBGRUPO 502-GARBANZO 

2
1
2 

4
8
0 

5
0
2 

0
1
0
0 

0
0 

GARBANZO (500 G) 
PIE
ZA 

A granel o empacado en bolsa de polietileno de 500 G 
Etiquetado bajo la Normatividad Vigente. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                   
54.00 

SUBGRUPO 503-HABA 
  

2
1
3 

4
8
0 

5
0
3 

0
1
0
0 

0
0 

HABA SECA (500 G) 
PIE
ZA 

A granel o empacado en bolsa de polietileno de 500 G 
Etiquetado bajo la Normatividad Vigente. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
107.00 

2
1
4 

4
8
0 

5
0
3 

0
1
0
0 

0
1 

HABA SECA (1000 G) 
PIE
ZA 

A granel o empacado en bolsa de polietileno de 1000 G 
Etiquetado bajo la Normatividad Vigente. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
107.00 

SUBGRUPO 504-LENTEJA 

2
1
5 

4
8
0 

5
0
4 

0
1
0
0 

0
0 

LENTEJA (500 G) 
PIE
ZA 

A granel o empacado en bolsa de polietileno de 500 G 
Etiquetado bajo la Normatividad Vigente. 

1 1 0 0 
NACIONAL, 

JUPASA 
MÉXI
CO 

$                   
54.00 

2
1
6 

4
8
0 

5
0
4 

0
1
0
0 

0
1 

LENTEJA (1000 G) 
PIE
ZA 

A granel o empacado en bolsa de polietileno de 1000 G 
Etiquetado bajo la Normatividad Vigente. 

1 1 0 0 
NACIONAL, 

JUPASA 
MÉXI
CO 

$                   
54.00 

SUBGRUPO 505-SOYA 

2
1
7 

4
8
0 

5
0
5 

4
0
0 

0
0 

SOYA PROCESADA 
TEXTURIZADA (500 G) 

PIE
ZA 

En bolsa de polietileno o poliestireno, etiquetado bajo la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                  
161.00 

SUBGRUPO 601-AZÚCAR 

2
1
8 

4
8
0 

6
0
1 

0
1
0
0 

0
0 

AZÚCAR MORENO 
(2000 G) 

PIE
ZA 

 A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno 
etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 
JUPASA, 
ZULKA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 
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2
1
9 

4
8
0 

6
0
1 

0
1
0
0 

0
1 

AZÚCAR MORENO 
(1000 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
JUPASA, 
ZULKA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

2
2
0 

4
8
0 

6
0
1 

0
2
0
0 

0
0 

AZÚCAR REFINADA 
(1000 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
JUPASA, 
ZULKA 

MÉXI
CO 

$                   
49.00 

2
2
1 

4
8
0 

6
0
1 

0
3
0
0 

0
0 

PILONCILLO (1000 G) 
PIE
ZA 

1 1 0 0 
GRANEL 

NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                   
59.00 

SUBGRUPO 602-BEBIDAS  

2
2
2 

4
8
0 

6
0
2 

0
3
0
1 

0
0 

CONCENTRADO DE 
LIMÓN NO 
CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

PIE
ZA 

En botella P.A.D. (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) DE 
1000 ML. Con etiquetado bajo la normatividad vigente  

1 1 
$1.5

1 
0.16 TUCÁN 

MÉXI
CO 

$                 
105.00 

2
2
3 

4
8
0 

6
0
2 

0
3
0
2 

0
0 

CONCENTRADO DE 
MANDARINA NO 
CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

PIE
ZA 

1 1 
$1.5

1 
0.16 TUCÁN 

MÉXI
CO 

$                 
105.00 

2
2
4 

4
8
0 

6
0
2 

0
3
0
3 

0
0 

CONCENTRADO DE 
MANZANA NO 
CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

PIE
ZA 

1 1 
$1.5

1 
0.16 TUCÁN 

MÉXI
CO 

$                 
105.00 

2
2
5 

4
8
0 

6
0
2 

0
3
0
4 

0
0 

CONCENTRADO DE 
NARANJA NO 
CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

PIE
ZA 

1 1 
$1.5

1 
0.16 TUCÁN 

MÉXI
CO 

$                 
105.00 

2
2
6 

4
8
0 

6
0
2 

0
3
0
5 

0
0 

CONCENTRADO DE 
PIÑA NO 
CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

PIE
ZA 

1 1 
$1.5

1 
0.16 TUCÁN 

MÉXI
CO 

$                 
105.00 

2
2
7 

4
8
0 

6
0
2 

0
9
0
3 

0
0 

JUGO DE FRUTAS 
MANZANA 
ULTRAPASTEURIZAD
O (1000 ML) 

PIE
ZA 

En envase Tetra Brik aseptico multilaminado de 1000 ml. Con 
etiquetado bajo la normatividad vigente.  

1 1 
$1.5

1 
0.16 JUMEX 

MÉXI
CO 

$                   
47.00 

2
2
8 

4
8
0 

6
0
2 

9
0
7 

0
0 

JUGO DE FRUTAS 
UVA 
ULTRAPASTEURIZAD
O (1000 ML) 

PIE
ZA 

En envase Tetra Brik aseptico multilaminado de 1000 ml. Con 
etiquetado bajo la normatividad vigente.  

1 1 
$1.5

1 
0.16 JUMEX 

MÉXI
CO 

$                   
47.00 

SUBGRUPO 603-BEBIDAS CONGELADAS  

2
2
9 

4
8
0 

6
0
3 

0
1
0
0 

0
0 

HELADO DE 
SABORES (1000 ML) 

PIE
ZA 

Envase de plástico o de cartón plastificado de 1000 ml 
Etiquetado conforme a los criterios de calidad  y normatividad 
vigente. 

1 1 0.08 0.16 
HOLANDA, 

NESTLÉ 
MÉXI
CO 

$                 
160.00 

2
3
0 

4
8
0 

6
0
3 

0
2
0
0 

0
0 

NIEVE DE SABORES 
(1000 ML) 

PIE
ZA 

1 1 0.08 0.16 
HOLANDA, 

NESTLÉ 
MÉXI
CO 

$                 
160.00 

2
3
1 

4
8
0 

6
0
3 

0
2
0
1 

0
0 

NIEVE DE SABOR 
INDIVIDUAL (1000 ML) 

PIE
ZA 

1 1 0.08 0.16 
HOLANDA, 

NESTLÉ 
MÉXI
CO 

$                 
160.00 

2
3
2 

4
8
0 

6
0
3 

0
3
0
0 

0
0 

PALETA HELADA 
AGUA DE SABOR (120 
ML) 

PIE
ZA 

Paleta Individual de 120 ML, cubierta por bolsa individual 
metalizada, de polietileno o papel glasine sostenida por un 
palo de madera pulida o de plástico firme las que a su vez 
estarán en caja colectiva de cartón colectiva de cartón 
etiquetada bajo la normatividad vigente.  

1 1 0.08 0.16 
HOLANDA, 

NESTLÉ 
MÉXI
CO 

$                
345.00 

SUBGRUPO 604-CHOCOLATE  
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2
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3 

4
8
0 

6
0
4 

0
1
0
0 

0
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CHOCOLATE DE 
MESA CON AZÚCAR 
(500 G) 

PIE
ZA 

En tablillas o barras envueltas en forma individual con papel 
encerado o metálico con propiedades aislantes a la humedad 
etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0.08 0.16 
ABUELITA, 
MORELIA 

MÉXI
CO 

$                
239.00 

2
3
4 

4
8
0 

6
0
4 

0
2
0
0 

0
0 

CHOCOLATE EN 
POLVO (200 G) 

PIE
ZA 

En bolsa plastificada y aluminizada de 200 g, etiquetado bajo 
la normatividad vigente. 

1 1 0.08 0.16 
ABUELITA, 
MORELIA 

MÉXI
CO 

$                
226.00 

SUBGRUPO 606-DULCES DE LECHE  

2
3
5 

4
8
0 

6
0
6 

0
1
0
0 

0
0 

CAJETA  (660 ML) 
PIE
ZA 

En frasco de vidrio o PET de 660 ML + 10 ML, etiquetada 
conforme a los criterios de calidad. 

1 1 0.08 0.16 CORONADO 
MÉXI
CO 

$                
239.00 

SUBGRUPO 607-DULCES NO CRISTALIZADOS   

2
3
6 

4
8
0 

6
0
7 

0
5
0
0 

0
0 

MALVAVISCOS 
PRESENTACIÓN 
INDIVIDUAL (30 G) 

PIE
ZA 

A granel por peso en kilogramos en bolsas individuales 30 G 
+2, etiquetado conforme  a los criterios de calidad. 

1 1 0.08 0.16 BIANCHI 
MÉXI
CO 

$                 
193.00 

SUBGRUPO 608-FRUTAS EN ALMÍBAR  

2
3
7 

4
8
0 

6
0
8 

0
1
0
0 

0
0 

DURAZNO EN 
MITADES EN 
ALMÍBAR (850 G) 

PIE
ZA 

En lata de 850 + 30 G con recubrimiento interior anticorrosivo 
ya sea plástico o con cubierta estañada, etiquetado conforme a 
la normatividad vigente.  

1 1 0.08 0 

MÁXIMA, LA 
COSTEÑA,  

MIS 
TIERRITAS 

MÉXI
CO 

$                   
95.00 

2
3
8 

4
8
0 

6
0
8 

0
2
0
0 

0
0 

GUAYABA EN 
ALMÍBAR (850 G) 

PIE
ZA 

1 1 0.08 0 

MÁXIMA, LA 
COSTEÑA,  

MIS 
TIERRITAS 

MÉXI
CO 

$                   
95.00 

2
3
9 

4
8
0 

6
0
8 

0
3
0
0 

0
0 

MAGO EN ALMÍBAR 
(850 G) 

PIE
ZA 

1 1 0.08 0 

MÁXIMA, LA 
COSTEÑA,  

MIS 
TIERRITAS 

MÉXI
CO 

$                  
110.00 

2
4
0 

4
8
0 

6
0
8 

0
4
0
0 

0
0 

PERA EN ALMÍBAR 
(850 G) 

PIE
ZA 

1 1 0.08 0 

MÁXIMA, LA 
COSTEÑA,  

MIS 
TIERRITAS 

MÉXI
CO 

$                   
95.00 

2
4
1 

4
8
0 

6
0
8 

0
5
0
0 

0
0 

PIÑA EN REBANADAS 
EN ALMÍBAR (850 G) 

PIE
ZA 

1 1 0.08 0 

MÁXIMA, LA 
COSTEÑA,  

MIS 
TIERRITAS 

MÉXI
CO 

$                   
95.00 

2
4
2 

4
8
0 

6
0
8 

0
5
0
1 

0
0 

PIÑA EN TROZO EN 
ALMÍBAR (850 G) 

PIE
ZA 

1 1 0.08 0 

MÁXIMA, LA 
COSTEÑA,  

MIS 
TIERRITAS 

MÉXI
CO 

$                   
95.00 

SUBGRUPO 609-GELATINA  

2
4
3 

4
8
0 

6
0
9 

0
1
0
0 

0
0 

POLVO PARA 
PREPARAR 
GELATINA DE AGUA 
(140 G) 

PIE
ZA 

En bolsa de polipropileno de  140G + 20 G. Especificaciones 
de calidad y etiquetado en apego a la normatividad vigente  

1 1 0.08 0 D´GARI 
MÉXI
CO 

$                 
133.00 
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2
4
4 

4
8
0 

6
0
9 

0
1
0
1 

0
0 

POLVO PARA 
PREPARAR 
GELATINA DE AGUA 
BAJA EN CALORÍAS 
(25 G) 

PIE
ZA 

Paquete o sobre de 25 G + 5 G para preparar de 8 a 10 
porciones de gelatina de 100 a 130 ML Etiquetado bajo la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 D´GARI 
MÉXI
CO 

$                
953.00 

2
4
5 

4
8
0 

6
0
9 

0
2
0
0 

0
0 

POLVO PARA 
PREPARAR 
GELATINA DE LECHE 
(140 G) 

PIE
ZA 

En bolsa de polipropileno de  140G + 20 G. Especificaciones 
de calidad y etiquetado en apego a la normatividad vigente  

1 1 0.08 0 D´GARI 
MÉXI
CO 

$                 
133.00 

SUBGRUPO 610-MERMELADAS 

2
4
6 

4
8
0 

6
1
0 

0
1
0
0 

0
0 

ATE DE FRUTAS (700 
G) 

PIE
ZA 

En lata con recubrimiento interior o en empaque de celofán de 
700 G Etiquetado conforme a la normatividad vigente  

1 1 0.08 0 LA COSTEÑA 
MÉXI
CO 

$                   
96.00 

2
4
7 

4
8
0 

6
1
0 

0
1
0
0 

0
1 

ATE DE FRUTAS 
(1000 G) 

PIE
ZA 

En lata con recubrimiento interior o en empaque de celofán de 
1000 G Etiquetado conforme a la normatividad vigente  

1 1 0.08 0 LA COSTEÑA 
MÉXI
CO 

$                   
96.00 

2
4
8 

4
8
0 

6
1
0 

0
3
0
0 

0
0 

MERMELADA DE 
FRESA (470 G) 

PIE
ZA 

En frasco de vidrio y/o botella de plástico  de 470 + 30 G.  
Etiquetados conforme a la normatividad vigente 

1 1 0.08 0 LA COSTEÑA 
MÉXI
CO 

$                 
128.00 

SUBGRUPO 611-MIEL 

2
4
9 

4
8
0 

6
1
1 

0
1
0
0 

0
0 

MIEL DE ABEJA (330 
ML) 

PIE
ZA 

En frasco de vidrio o PVC DE 500 ML. Cada envase debe 
llevar una etiqueta con los siguientes datos denominación del 
producto, nombre del fabricante, contenido neto, razón social 
donde se envasa el producto, la leyenda de producido en 
México se debe envasar en un material atoxico, resistente e 
inocuo que garantice su estabilidad y evite su contaminación y 
no altere su calidad  y especificaciones sensoriales. 

1 1 0 0 CARLOTA 
MÉXI
CO 

$                
236.00 

2
5
0 

4
8
0 

6
1
1 

0
2
0
0 

0
0 

MIEL DE MAÍZ (500 
ML) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 KARO 
MÉXI
CO 

$                
209.00 

2
5
1 

4
8
0 

6
1
1 

0
2
0
1 

0
0 

MIEL DE MAÍZ SABOR 
MAPLE (500 ML) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 KARO 
MÉXI
CO 

$                  
161.00 

SUBGRUPO 701-GRASAS DE ORIGEN ANIMAL  

2
5
2 

4
8
0 

7
0
1 

0
1
0
0 

0
0 

CREMA ENTERA DE 
LECHE DE VACA (900 
ML) 

PIE
ZA 

Envase de plástico o polietileno con sello hermético de 900 
ML, resistente e inocuo que garantice la estabilidad del 
producto, evite su contaminación y no altere la calidad ni 
características sensoriales,  etiquetada conforme a los criterios 
de calidad.  

1 1 0 0 
LA QUINTA, 

ARACELI 
MÉXI
CO 

$                 
107.00 

2
5
3 

4
8
0 

7
0
1 

0
2
0
0 

0
0 

MANTEQUILLA SIN 
SAL (1000 G) 

PIE
ZA En papel parafinado u otro material impermeable, recipientes 

de un material resistente e inocuo que garantice la estabilidad 
del producto, evite su contaminación y no altere la calidad ni 
características sensoriales,  etiquetado conforme a los criterios 
de calidad. 

1 1 0 0 
EUGENIA 

NOCHEBUEN
A 

MÉXI
CO 

$                
300.00 

2
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4 

4
8
0 

7
0
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0
2
0
0 

0
1 

MANTEQUILLA SIN 
SAL (500 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
EUGENIA 

NOCHEBUEN
A, 

MÉXI
CO 

$                
300.00 

2
5
5 

4
8
0 

7
0
1 

0
3
0
0 

0
0 

TOCINO (500 G) 
PIE
ZA 

Empacado en rebanadas al alto vacío y etiquetado conforme a 
los criterios  de calidad. 

1 1 0 0 
FUD,  

CAPISTRANO 
MÉXI
CO 

$                
375.00 
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0
1 

TOCINO (1000 G) 
PIE
ZA 

1 1 0 0 
FUD,  

CAPISTRANO 
MÉXI
CO 

$                
375.00 

SUBGRUPO 702-GRASAS DE ORIGEN VEGETAL 

2
5
7 

4
8
0 

7
0
2 

0
1
0
2 

0
0 

ACEITE DE CÁRTAMO 
(1000 ML) 

PIE
ZA 

Envase de vidrio o plástico que no altere las propiedades 
físicas y químicas de producto. Etiquetado con nombre del 
producto, tipo y grado de calidad, marca, contenido neto, 
señalar aditivos, domicilio del fabricante número de lote y 
fecha de fabricación   

1 1 0 0 OLEICO 
MÉXI
CO 

$                 
140.00 

2
5
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4
8
0 

7
0
2 

0
1
0
2 

0
1 

ACEITE DE CÁRTAMO 
(900 ML) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 OLEICO 
MÉXI
CO 

$                 
140.00 

2
5
9 

4
8
0 

7
0
2 

0
1
0
3 

0
0 

ACEITE DE GIRASOL 
(1000 ML) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 ACEITE 123 
MÉXI
CO 

$                   
70.00 

2
6
0 

4
8
0 

7
0
2 

0
1
0
3 

0
1 ACEITE DE GIRASOL 

(900 ML) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 ACEITE 124 
MÉXI
CO 

$                   
70.00 

2
6
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4
8
0 

7
0
2 

0
1
0
4 

0
0 

ACEITE DE MAÍZ 
(1000 ML) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 CRISTAL 
MÉXI
CO 

$                   
86.00 

2
6
2 

4
8
0 

7
0
2 

0
1
0
4 

0
1 

ACEITE DE MAÍZ (900 
ML) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 CRISTAL 
MÉXI
CO 

$                   
86.00 

2
6
3 

4
8
0 

7
0
2 

0
1
0
5 

0
0 

ACEITE DE OLIVA 
(1000 ML) 

PIE
ZA 

Envase de lata, plástico o vidrio que no altere las propiedades 
físicas y químicas del producto, especificaciones de calidad y 
etiquetado en apego a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 YBARRA 
MÉXI
CO 

$                
279.00 

2
6
4 

4
8
0 

7
0
2 

0
1
0
5 

0
1 

ACEITE DE OLIVA 
(900 ML) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 YBARRA 
MÉXI
CO 

$                
279.00 

2
6
5 

4
8
0 

7
0
2 

0
1
0
6 

0
0 

ACEITE PURO DE 
CANOLA (1000 ML) 

PIE
ZA 

Envase de vidrio o plástico que no altere las propiedades 
físicas y químicas de producto. Etiquetado con nombre del 
producto, tipo y grado de calidad, marca, contenido neto, 
señalar aditivos, domicilio del fabricante número de lote y 
fecha de fabricación 

1 1 0 0 CAPULLO 
MÉXI
CO 

$                 
102.00 

2
6
6 

4
8
0 

7
0
2 

0
1
0
6 

0
1 

ACEITE PURO DE 
CANOLA (900 ML) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 CAPULLO 
MÉXI
CO 

$                 
102.00 

2
6
7 

4
8
0 

7
0
2 

0
3
0
0 

0
0 

MARGARINA SIN SAL 
(90 G) 

PIE
ZA 

Papel parafinado u otro material impermeable etiquetado 
conforme a los criterios de calidad vigente. 

1 1 0 0 
IBERIA, LA 

VILLITA 
MÉXI
CO 

$                  
161.00 

SUBGRUPO 703-GRASAS 

2
6
8 

4
8
0 

7
0
3 

0
1
0
0 

0
0 

MAYONESA (390 G) 
PIE
ZA 

En frasco de vidrio o plástico  etiquetado nombre del producto, 
marca, contenido neto, lista de ingredientes en orden 
decreciente y domicilio del fabricante, número de lote, fecha de 
fabricación. 

1 1 0 0 MC CORMIC 
MÉXI
CO 

$                 
148.00 

2
6
9 

4
8
0 

7
0
3 

0
1
0
0 

0
1 

MAYONESA (1400 G) 
PIE
ZA 

1 1 0 0 MC CORMIC 
MÉXI
CO 

$                 
148.00 

SUBGRUPO 704-OLEAGINOSAS 

2
7
0 

4
8
0 

7
0
4 

0
1
0
0 

0
0 

ACEITUNA VERDE 
CON SEMILLA  

PIE
ZA 

En envase de vidrio o plástico de 300 G + 20 G. Etiquetados 
conforme a los criterios de calidad y normatividad vigente. 

1 1 0 0 MC CORMIC 
MÉXI
CO 

$                 
193.00 
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0
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0 

ALMENDRA TOSTADA 
SIN SAL  

PIE
ZA 

A granel por peso en gramos en bolsa de material 
impermeable que garantice la calidad del producto y su 
conservación. Etiquetado conforme a la normatividad vigente  

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                
247.00 

2
7
2 

4
8
0 

7
0
4 

0
3
0
0 

0
0 

CACAHUATE 
TOSTADO SIN SAL  

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
129.00 

2
7
3 

4
8
0 

7
0
4 

0
3
0
1 

0
0 

CREMA DE 
CACAHUATE (450 G) 

PIE
ZA 

En envase PET con propiedades inertes de barrera de material 
que ayude a mantener la vida útil del producto con un 
contenido neto de 450 G + 20. 

1 1 0.08 0.16 ALADINO 
MÉXI
CO 

$                
364.00 

2
7
4 

4
8
0 

7
0
4 

0
4
0
0 

0
0 

NUEZ SIN CASCARA  
PIE
ZA 

A granel por peso en gramos en bolsa de material 
impermeable que garantice la calidad del producto y su 
conservación. Etiquetado conforme a la normatividad vigente  

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                
407.00 

2
7
5 

4
8
0 

7
0
4 

0
5
0
0 

0
0 

SEMILLA DE 
CALABAZA LIMPIA 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                
236.00 

SUBGRUPO 802-ESPECIAS  

2
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8
0
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0
1
0
0 

0
0 

AJO EN BULBO  

KIL
OG
RA
MO 

A granel por kilogramo en bolsa de plástico perforada 
etiquetado con la normatividad vigente. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
156.00 

2
7
7 

4
8
0 

8
0
2 

0
2
0
0 

0
0 

AJONJOLÍ (500 G) 
KIL
O 

Envasado en frasco de vidrio, plástico o bolsa de polietileno 
con capacidad de 500 G + 20 G de marca registrada y 
autorizada con etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
129.00 

2
7
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4
8
0 

8
0
2 

0
3
0
0 

0
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ANÍS (60 G) 
PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                
236.00 

2
7
9 

4
8
0 

8
0
2 

0
4
0
0 

0
0 

CANELA EN RAJA 
(1000 G) 

KIL
OG
RA
MO 

A granel por gramos en bolsa de plástico sellada o envasada 
en frasco de vidrio con capacidad de  1000 G de marca 
registrada etiquetado bajo la normatividad vigente. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                
450.00 

2
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0 

4
8
0 

8
0
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0
4
0
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0
0 

CANELA MOLIDA (160 
G) 

PIE
ZA 

Envasada en frasco de vidrio con capacidad de 160 G + 10 G, 
plástico o en bolsa de polietileno de marca registrada y 
autorizada, etiquetado con denominación del producto, marca, 
número de lote, contenido neto, nombre y domicilio del 
fabricante, en envase de material inocuo que garantice la 
estabilidad del producto evite su contaminación y no altere su 
calidad ni sus especificaciones sensoriales. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
105.00 
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8
0 

8
0
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0
5
0
0 

0
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CLAVO ENTERO (60 
G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                
360.00 

2
8
2 

4
8
0 

8
0
2 

0
5
0
0 

0
1 

CLAVO MOLIDO (60 
G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
214.00 

2
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4
8
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8
0
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0
6
0
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0
0 

COMINO ENTERO (60 
G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                  
161.00 

2
8
4 

4
8
0 

8
0
2 

0
6
0
1 

0
0 

COMINO MOLIDO (60 
G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                  
118.00 

2
8
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4
8
0 

8
0
2 

0
7
0
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JENGIBRE EN RAÍZ 
ENTERA  

KIL
OG
RA
MO 

Entero a granel por peso en gramos en bolsa de plástico 
etiquetado conforme a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                
268.00 

2
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4
8
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8
0
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0
8

0
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ORÉGANO EN HOJA 
(1000 G) 

PIE
ZA 

A granel por gramos en bolsa de plástico sellada o envasado 
en frasco de vidrio, lata o plástico con capacidad de 1000 G + 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
129.00 
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0
0 

5 G, de marca registrada y autorizada, etiquetado conforme a 
la normatividad vigente. 

2
8
7 

4
8
0 

8
0
2 

0
8
0
0 

0
1 

ORÉGANO EN HOJA 
(60 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
147.00 

2
8
8 

4
8
0 

8
0
2 

0
9
0
1 

0
0 

PIMIENTA NEGRA 
MOLIDA (1000 G) 

PIE
ZA 

Envasada o a granel en frasco de vidrio o plástico o bolsa de 
plástico en gramos de marca registrada y autorizada, la 
etiqueta debe cumplir la normatividad vigente y contener 
nombre, marca, número de lote, contenido neto, nombre y 
domicilio del fabricante, país de origen fecha de caducidad o 
consumó preferente.  

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
172.00 

2
8
9 

4
8
0 

8
0
2 

0
9
0
1 

0
1 

PIMIENTA NEGRA 
MOLIDA (60 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
172.00 

2
9
0 

4
8
0 

8
0
2 

0
9
0
2 

0
0 

PIMIENTA NEGRA 
ENTERA (1000 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
214.00 

2
9
1 

4
8
0 

8
0
2 

0
9
0
2 

0
1 

PIMIENTA NEGRA 
ENTERA (60 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                
204.00 

2
9
2 

4
8
0 

8
0
2 

0
9
0
3 

0
0 

PIMIENTA BLANCA 
ENTERA (1000 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                
268.00 

2
9
3 

4
8
0 

8
0
2 

0
9
0
3 

0
1 

PIMIENTA BLANCA 
ENTERA (60 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                
268.00 

2
9
4 

4
8
0 

8
0
2 

0
9
0
4 

0
0 

PIMIENTA BLANCA 
MOLIDA (1000 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                
268.00 

2
9
5 

4
8
0 

8
0
2 

0
9
0
4 

0
1 

PIMIENTA BLANCA 
MOLIDA (60 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                
268.00 

SUBGRUPO 803-EXTRACTOS  

2
9
6 

4
8
0 

8
0
3 

0
1
0
0 

0
0 

EXTRACTO DE 
VAINILLA (100 ML) 

PIE
ZA 

En frasco de vidrio o plástico en mililitros de marca registrada y 
autorizada, etiquetado conforme a la normatividad vigente. 

1 1 0 0 DELICIA 
MÉXI
CO 

$                 
129.00 

2
9
7 

4
8
0 

8
0
3 

0
1
0
0 

0
1 

EXTRACTO DE 
VAINILLA (500 ML) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 DELICIA 
MÉXI
CO 

$                 
107.00 

SUBGRUPO 804-GELES 

2
9
8 

4
8
0 

8
0
4 

0
1
0
0 

0
0 

GRENETINA EN 
POLVO (1000 G) 

PIE
ZA 

En caja de cartón o bolsa de plástico de 1000 G, de marca 
registrada y autorizada, etiquetado conforme a la normatividad 
vigente.  

1 1 0 0 DUCHE 
MÉXI
CO 

$                
343.00 

SUBGRUPO 805-HIERBAS Y HOJAS 

2
9
9 

4
8
0 

8
0
5 

0
1
0
0 

0
0 

CILANTRO  

KIL
OG
RA
MO  

A granel por peso en gramos en bolsa de plástico perforada. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                   
38.00 

3
0
0 

4
8
0 

8
0
5 

0
2
0
0 

0
0 

EPAZOTE  

KIL
OG
RA
MO  

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                   
38.00 

3
0
1 

4
8
0 

8
0
5 

0
3
0
0 

0
0 

HIERBAS DE OLOR 
(LAUREL, MEJORANA 
Y TOMILLO) 

KIL
OG
RA
MO  

A granel por peso en gramos o manojo que contenga las tres 
variedades de hierbas en bolsa de plástico perforada. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
150.00 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04925-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D5M0022 
 

 

 

Página 48 de 81 
 

 

 
 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

3
0
2 

4
8
0 

8
0
5 

0
3
0
1 

0
0 

LAUREL 

KIL
OG
RA
MO  

A granel por peso en gramos en bolsa de plástico perforada. 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
150.00 

3
0
3 

4
8
0 

8
0
5 

0
3
0
2 

0
0 

MEJORANA 

KIL
OG
RA
MO  

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
150.00 

3
0
4 

4
8
0 

8
0
5 

0
3
0
3 

0
0 

TOMILLO 

KIL
OG
RA
MO  

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                 
150.00 

3
0
5 

4
8
0 

8
0
5 

0
6
0
0 

0
0 

PEREJIL 

KIL
OG
RA
MO  

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                   
38.00 

SUBGRUPO 806-INFUSIONES 

3
0
6 

4
8
0 

8
0
6 

0
1
0
0 

0
0 

CAFÉ MEZCLADO EN 
GRANO TOSTADO Y 
MOLIDO (1000 G) 

PIE
ZA 

En bolsa de polietileno o metalizada de 1000 G de marca 
registrada y autorizada, etiquetado conforme a la normatividad 
vigente. 

1 1 0 0 LEGAL 
MÉXI
CO 

$                
300.00 

3
0
7 

4
8
0 

8
0
6 

0
1
0
1 

0
0 

CAFÉ PURO DE 
GRANO TOSTADO Y 
MOLIDO (1000 G) 

PIE
ZA 

1 1 0 0 
MEMBERS 

MARK 
MÉXI
CO 

$                
289.00 

3
0
8 

4
8
0 

8
0
6 

0
2
0
0 

0
0 

FLOR DE JAMAICA 
(1000 G) 

KIL
OG
RA
MO 

Envasada en bolsa de polietileno o polipropileno con 
capacidad de 1000 G, de marca registrada y autorizada, 
etiquetada conforme a la normatividad vigente.   

1 1 0 0 
ESPECIAS 

MOY, 
NACIONAL 

MÉXI
CO 

$                
204.00 

3
0
9 

4
8
0 

8
0
6 

0
3
0
0 

0
0 

TAMARINDO 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                   
86.00 

3
1
0 

4
8
0 

8
0
6 

0
4
0
0 

0
0 

TE DE LIMÓN ZACATE 
NATURAL  

KIL
OG
RA
MO 

A granel por peso en gramos en bolsa de plástico perforada.  

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                   
75.00 

3
1
1 

4
8
0 

8
0
6 

0
5
0
0 

0
0 

TE DE MANZANILLA 
NATURAL 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                    
91.00 

3
1
2 

4
8
0 

8
0
6 

0
7
0
0 

0
0 

TE DE YERBABUENA 
NATURAL 

KIL
OG
RA
MO 

1 1 0 0 NACIONAL 
MÉXI
CO 

$                   
43.00 

SUBGRUPO 807-POLVOS PARA HORNEAR 

3
1
3 

4
8
0 

8
0
7 

0
1
0
0 

0
0 

POLVOS PARA 
HORNEAR (454 G) 

PIE
ZA 

En bote de cartón o lata de 454 G, de marca registrada y 
autorizada, etiquetado conforme a la normatividad vigente.  

1 1 0 0 ROYAL 
MÉXI
CO 

$                
220.00 

SUBGRUPO 808-SABORIZANTES 

3
1
4 

4
8
0 

8
0
8 

0
1
0
0 

0
0 

SALSA INGLESA (1000 
ML) 

PIE
ZA 

En envase de vidrio o plástico con capacidad de 1000 ML + 20 
G , de marca registrada y autorizada, etiquetado conforme a la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 
CROSSE & 

BLACKWELL 
MÉXI
CO 

$                
267.00 

3
1
5 

4
8
0 

8
0
8 

0
1
0
0 

0
1 

SALSA INGLESA (145 
ML ML) 

PIE
ZA 

En envase de vidrio o plástico con capacidad de 145 ML + 20 
G , de marca registrada y autorizada, etiquetado conforme a la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 
CROSSE & 

BLACKWELL 
MÉXI
CO 

$                
300.00 

3
1
6 

4
8
0 

8
0
8 

0
2
0
0 

0
0 

SAL REFINADA 
YODADA (1000 G) 

PIE
ZA 

En bolsa de plástico o bote de plástico tipo salero etiquetado 
conforme a la normatividad vigente.  

1 1 0 0 
SAL BAHÍA, 

LA FINA 
MÉXI
CO 

$                   
25.00 
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3
1
7 

4
8
0 

8
0
8 

0
3
0
0 

0
0 

VINAGRE DE FRUTAS 
(1000 ML) 

PIE
ZA 

En envase de vidrio o plástico de 1000 ML, con tapón no 
susceptible de corrosión etiquetado conforme a la normatividad 
vigente.  

1 1 0 0 
CLEMENTE 

JACQUES, LA 
COSTEÑA 

MÉXI
CO 

$                   
33.00 

SUBGRUPO 809-SAZONADORES  

3
1
8 

4
8
0 

8
0
9 

0
1
0
0 

0
1 

ACHIOTE EN PASTA  
(1000 G) 

PIE
ZA 

En caja de cartón o bolsa plástica que protege y envuelve la 
pasta con peso en gramos, etiquetado conforme a la 
normatividad vigente. 

1 1 0 0 
LA ANITA, EL 
YUCATECO 

MÉXI
CO 

$                 
129.00 

3
1
9 

4
8
0 

8
0
9 

0
2
0
0 

0
0 

CONSOMÉ DE POLLO 
DESHIDRATADO EN 
POLVO (1000 G) 

PIE
ZA 

En frasco y/o bolsa de plástico de 1000 G + 50 G. envasado en 
material resistente e inocuo que garantice la estabilidad del 
mismo, evite su contaminación, no altere su calidad ni sus 
especificaciones sensoriales. 

1 1 0 0 
KNORR 
SUIZA 

MÉXI
CO 

$                 
172.00 

3
2
0 

4
8
0 

8
0
9 

0
3
0
0 

0
0 

MOSTAZA 
PREPARADA (450 G) 

PIE
ZA 

En frasco de vidrio o plástico de 450 G + 20 G, de marca 
registrada y autorizada. Etiquetado denominación del producto, 
marca, número de lote, contenido neto, nombre y domicilio del 
fabricante en envase de material resistente e inocuo que 
garantice la estabilidad del  mismo, evite su contaminación no 
altere su calidad ni sus especificaciones sensoriales.   

1 1 0 0 MC CORMIC 
MÉXI
CO 

$                  
118.00 

3
2
1 

4
8
0 

8
0
9 

0
4
0
0 

0
0 

SALSA DE TOMATE 
(CÁTSUP) (1000 G) 

PIE
ZA 

Botella de plástico empaque Tetrabrick o Tetrawedge de 1000 
G + 30 G.  Etiquetado denominación del producto, marca, 
número de lote, contenido neto, nombre y domicilio del 
fabricante en envase de material resistente e inocuo que 
garantice la estabilidad del  mismo, evite su contaminación no 
altere su calidad ni sus especificaciones sensoriales.   

1 1 0 0 

LA COSTEÑA, 
DEL MONTE, 
CLEMENTE 
JACQUES 

MÉXI
CO 

$                   
65.00 

 
Notas 
 
1.-El proveedor adjudicado deberá facturar por separado los insumos a los que les aplica Tasa 0% de IVA, a los que les 
aplique IEPS  y a los que les aplique IVA y IEPS.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
2.-Las cantidades solicitadas  son enunciativas más no limitativas; únicamente debe encontrarse en apego al dictamen de 
disponibilidad presupuestal, el contrato se adjudicara por el monto total del dictamen presupuestal, y el instituto solicitara 
los productos en las cantidades de acuerdo a las necesidades y la limitante será no sobrepasar el importe máximo 
adjudicado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
El contrato es divisible, el monto de la fianza a entregar es por  $ 3, 453,135.70 (Tres millones, cuatrocientos cincuenta y 
tres mil, ciento treinta y cinco pesos 70/100 M.N.------------------------------------------------------------------------------- 
 

En base al numeral 4.45 de las POBALINES por parte del área contratante se asigna el siguiente número de contrato  
050GYR075N04925-001-00.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Anexo 2 A (dos A)”Propuesta Económica” 

 
 

PARA ABRIR EL DOCUMENTO DAR DOBLE CLICK EN EL ICONO 
 

E CONOMICA.pdf

 
 

Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico” 
 

Los bienes a contratar se encuentran en el PAAAS 2025 con clave general CUCOP 22102-0394. 
 

CLAVE CUCoP 
PARTIDA 

ESPECÍFICA 

CLAVE 
CUCoP 

+ 
DESCRIPCIÓN 

N
IV

E
L
 

CABM 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
(sugerida) 

TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

22100394 22102 
22102-
0394 

Productos alimenticios 
para personas derivado de 
la prestación de servicios 
públicos en unidades de 
salud, educativas, de 
readaptación social y otras 

5   Pieza Adquisiciones 

 
 

En Base al Anexo No. 17, contiene el listado con la descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, características, 
especificaciones, unidad de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves del 
Cuadro Básico Institucional con fecha de actualización en mayo de 2024, Catalogo de Claves de Alimentos del Sistema de Abasto 
Institucional (SAI) Víveres así como las características fisicoquímicas y de Micro y Macronutrientes que requieren para garantizar la 
adecuada y completa suministros alimenticios. 
 
Así como las características fisicoquímicas y de Micro y Macronutrientes que requieren para garantizar la adecuada y completa suministros 
alimenticios. 
 
No aplica agrupamiento. En base al “CBA” del cuadro básico de alimentos  indica lo siguiente: 
 
Los alimentos clasificación y descripción clasificación de los alimentos. 
 
La clasificación establecida tiene como base fundamental agrupar los alimentos en función a su origen y al contenido mayor de 
nutrimentos; es decir, al nutrimento que los caracteriza conforme a los criterios internacionales, quedando como sigue: 
 
Anexo 2  del CBA donde se Indican los Subgrupos que deberán Presentar sus propuestas. 
 
En base a lo anterior, en la presente adjudicación directa nacional se convoca para la contratación de una partida, de cinco GRUPOS (1. 
ALIMENTOS PERECEDEROS, 2. ALIMENTOS NO PERECEDEROS, 3. PAN Y TORTILLAS, 4. JUGOS Y CONCENTRADOS DE FRUTA 
5. LECHE FLUIDA ULTRAPASTEURIZADA), cuyas características, especificaciones y cantidades se detallan en el Anexo No. 17 de la 
presente convocatoria. 
 
El área de nutrición del O.O.A.D. será la responsable de realizar la evaluación técnica de las proposiciones. 
 
El Instituto requiere adquirir víveres que en forma general se agrupan a continuación, la frecuencia de entrega, los horarios y domicilios 
se encuentran señalados en el Anexo No. 19 el cuales forman parte de la convocatoria. 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04925-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D5M0022 
 

 

 

Página 51 de 81 
 

 

 
 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

 
CBA SUBGRUPOS 
 

Grupo Descripción del  Grupo 

1 

Alimentos Perecederos: 

• Carnes 

• Derivados Lácteos 

• Huevo 

• Embutidos 

• Frutas  

• Vegetales 

• Helados 

2 

Alimentos no Perecederos: 

• Abarrotes  

 

3 

Pan y tortillas: 

• Pan fresco 

• Pan industrializado 

• Tortillas  

4 

Jugos y Concentrados 

• Jugos 

• Concentrados de frutas 

5 
 
Leche fluida ultra pasteurizada 
 

 
 
2.2.1 REQUERIMIENTO DE UNIDADES VEHICULARES.  
 
Los licitantes que deseen participar en la presente licitación pública nacional deberán contar con vehículos apropiados y de uso exclusivo 
para el suministro de alimentos, con una antigüedad no anterior al año (modelo) 2019 en las capacidades y cantidades indicadas en el 
Anexo No. 18 el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
Los vehículos podrán ser propios y deberán acreditarlo como tal con factura a nombre de la empresa o bien podrán ser arrendados y 
deberán presentar contrato de arrendamiento con una vigencia por lo menos de la vigencia del contrato que derive de esta adjudicación 
directa nacional. 
 
El licitante se obliga a presentar los vehículos con los que prestará los servicios, con base al Anexo número 10 (diez) mismos vehículos 
deberán presentar tarjeta de circulación, indicando que vehículo surtirá en cada unidad que se requieran los productos de la presente 
adjudicación directa nacional en las direcciones, fecha y horas de entrega plasmadas en el Anexo  número 19 (diecinueve). 
 
La conformación de las zonas geográficas y en su caso, direcciones de las unidades hospitalarias,  se indican en el Anexo No. 19 el cual 
forma parte de la presente convocatoria. 
 
Para la entrega y distribución de los bienes se requieren vehículos los cuales deben cumplir con lo siguiente:  
 
A)Vehículos para transportar alimentos del subgrupo 1 (carnes, derivados lácteos, embutidos y helados) : 
 
1.-El 100% de vehículos destinados para el transporte de alimentos perecederos, Grupo 1 (carnes, derivados lácteos, embutidos y 
helados) deben estar en buenas condiciones, debe contar con un sistema de refrigeración con control de temperatura que sea capaz de 
mantener las temperaturas de refrigeración o congelación recomendadas por el fabricante o productor. 
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2.- Contar con un programa de limpieza para las superficies/ herramientas que tienen contacto con los productos, de tal manera que se 
asegure que el método y la frecuencia establecidos protegerán a los alimentos de contaminación. 
 
3.-El proveedor deberá entregar a la coordinación delegacional de nutrición, a cada jefatura de nutrición de unidad médica hospitalaria y 
al administrador del contrato: el programa de limpieza de las superficies/herramientas establecido para cada unidad vehicular. El 
procedimiento y programa de limpieza debe considerar el potencial de contaminación a través de pisos, paredes, techos, ductos, tuberías 
y equipos de refrigeración. Se deben establecer y mantener registros que contengan como mínimo la fecha, método de limpieza y 
sanitización del vehículo “el proveedor” deberá entregar a la coordinación delegacional de nutrición, a cada jefatura de nutrición unidad 
médica hospitalaria y al administrador del contrato la evidencia de ejecución del programa de limpieza de las superficies/herramientas 
establecido para cada unidad vehicular de manera mensual. 
 
4.-El o los vehículos deben ser utilizados única y exclusivamente para el producto a entregar según la partida. 
 
B)Vehículos para transportar alimentos del subgrupo 2 abarrotes, grupo 3 pan fresco, pan industrializado y tortillas, grupo  4 jugos y 
concentrado y grupo 5 (leche). 
 
1.-La totalidad de vehículos deberán estar limpios, deben ser de caja cerrada y en buenas condiciones. 
 
2.- Contar con un programa de limpieza para las superficies/ herramientas que tienen contacto con los productos, de tal manera que se 
asegure que el método y la frecuencia establecidos protegerán a los alimentos de contaminación. 
 
3.-El proveedor deberá entregar a la coordinación delegacional de nutrición, a cada jefatura de nutrición de unidad médica hospitalaria y 
al administrador del contrato: el programa de limpieza de las superficies/herramientas establecido para cada unidad vehicular. El 
procedimiento y programa de limpieza debe considerar el potencial de contaminación a través de pisos, paredes, techos, ductos, tuberías 
y equipos de refrigeración. Se deben establecer y mantener registros que contengan como mínimo la fecha, método de limpieza y 
sanitización del vehículo “el proveedor deberá entregar a la coordinación delegacional de nutrición, a cada jefatura de nutrición de unidad 
médica hospitalaria y al administrador del contrato la evidencia de ejecución del programa de limpieza de las superficies/herramientas 
establecido para cada unidad vehicular de manera mensual. 
 
4.-El o los vehículos deben ser utilizados única y exclusivamente para el producto a entregar según el grupo. 
 
5.-El o los vehículos deberán ser modelo 2019 en adelante. 
 
El número y otras características de los vehículos se especifican en el Anexo No.18  

 
MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE 
LA CALIDAD DE LOS SERVICIO:  
 
En caso de defecto o vicio oculto el jefe de servicio informará en el momento del producto detectado para que sea repuesto durante el 
transcurso del día antes de las 12:00 horas.  
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidos en la presente convocatoria, no se dará por 
recibidos y aceptados los bienes. 
 
MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS Y/O PREVENTIVOS: 
 
Mantenimiento y puesta en funcionamiento de los Torniquetes que aseguren el control de acceso al comedor. 
Que incluya el cambio de partes externas, hardware y/o software que fueran necesarios durante la vigencia del contrato. 
Actualmente las marcas de Torniquetes con los que cuentan los hospitales son: 
HGR No 1  AccessPro 
HGR No 2  AccessPro 
HGZ No 3  XT-1000 
 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE 
PRESTADOS. 
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Se realizará la comprobación, supervisión y verificación del servicio contratado, así como evaluar la calidad y presentación de los 
productos por parte de la Nut-Dtta. Encargada del almacén de víveres y validado por el jefe de servicio de acuerdo a los siguientes 
documentos: 
 

• Orden de compra emitida por el servicio correspondiente. 

• Remisión con original y copia para sellos de validación. 
 
Se realizará a través del representante técnico del contrato. 
 
PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
Los bienes deberán ser entregados y distribuidos dentro del plazo establecido en el ANEXO NO. 19 el cual forma parte de la presente 
convocatoria, en los lugares que se indican en la orden de compra correspondiente del sistema de planeación y control de alimentos 
(placa) ANEXO NO. 21  
 
Los bienes deberán ser entregados y distribuidos en las unidades médicas hospitalarias conforme a los horarios establecidos en el ANEXO 
NO. 19  el cual forma parte de las bases contenidas en la presente convocatoria y conforme a lo señalado en la orden de compra. 
 
Las órdenes de compra para la entrega y distribución de los bienes serán emitidas con una anticipación de (escrito de origen de bienes) 
14 días naturales, en un formato similar al contenido en el ANEXO NO. 21 el cual forma parte de la presente convocatoria, dichas órdenes 
deberán contener nombre y firma de quien las elabora, así como la autorización de la jefe del departamento de nutrición y dietética. 
 
Para el caso de solicitudes extraordinarias o cancelaciones de alimentos al proveedor (2660-009-012/ clave 2660-003-013) estas deberá 
realizarse y solicitarse por la nutricionista dietista responsable del almacén de víveres con 24 horas de anticipación, a la entrega de los 
alimentos solicitados por la unidad, la nutricionista entregara el formato correspondiente (ND-15) conforme al ANEXO NO. 25 impreso 
con las firmas respectivas y la autorización  del jefe del departamento de nutrición y dietética, así como recabara firma de recibido en el 
formato “ libreta de control interno de notas de remisión “ (2660-021-010 ), conforme al ANEXO NO. 27 y orden de compra  contenido en 
el ANEXO NO. 21 de la presente convocatoria. 
 
Las unidades médicas hospitalarias entregarán al proveedor la orden de compra contenida en el ANEXO NO. 21 en original y copia 
mecanizada (placa web).  
 
Para el caso del pan fresco, las órdenes de compra  contenido en el ANEXO NO. 21 se emitirán y entregarán diariamente al proveedor 
por conducto del personal autorizado para tal efecto en las unidades médicas hospitalarias o bien la solicitud se realizara en orden de 
compra contenida en ANEXO NO. 25  
 
El Instituto podrá evaluar el desempeño del proveedor, midiendo su nivel de cumplimiento en la entrega oportuna de los bienes, durante 
la vigencia del contrato que se celebre. Dicha información se hará del conocimiento del mismo. La evaluación será realizada  por la 
nutricionista dietista responsable del almacén de víveres con corresponsabilidad del jefe del departamento de nutrición y dietética en caso 
deberá de tener la autorización del director(a) o en su ausencia el administrador, de la unidad médica hospitalaria, en la cual el proveedor 
realiza la entrega de los bienes, conforme al ANEXO NO. 22 el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
El licitante adjudicado deberá entregar a más tardar el 1 de marzo de 2025 tanto al administrador del  contrato, así como en el almacén 
de víveres de las unidades médicas hospitalaria, una relación del personal que tendrá acceso a las instalaciones del Instituto, que 
contenga nombre completo y cargo, conjuntamente con la copia simple de los gafetes que los identifica. 
 
Durante la vigencia del contrato y en caso de cambio o sustitución del personal con acceso a las instalaciones del Instituto, el licitante 
adjudicado tendrá la obligación de hacerlo del conocimiento del administrador del contrato así como a las unidades médicas hospitalarias. 
 
2.10 LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
El proveedor deberá de entregar los bienes de acuerdo a lo siguiente: 
 
Horarios, lugares de entrega y distribución de los bienes, a partir del 1° de marzo de 2025, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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LUGARES DE ENTREGA Y DOMICILIOS DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS QUE CONFORMAN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL EN QUERÉTARO 

 
ADQUISICIÓN DEL GRUPO 480 VÍVERES PARA LOS DEPARTAMENTOS DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2025 (INCLUYENDO EL 
SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA EL PACIENTE HOSPITALIZADO, ASÍ COMO EL DEL COMENSAL DE HOSPITALES CON 
DERECHO A ALIMENTACIÓN) PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 

NOMBRE DE LA UNIDAD DOMICILIO MUNICIPIO TELÉFONO 

HGR No 1 
AVENIDA 5 DE FEBRERO KM 102, ESQ. CALZADA 
ZARAGOZA, S/N COLONIA CENTRO 

SANTIAGO DE 
QUERÉTARO 

442 211 23 00 EXT 
51313 

HGR No 2 
CIRCUITO UNIVERSIDADES 2ª ETAPA KM 1 S/N COLONIA 
LA PURÍSIMA 

EL MARQUÉS 
442 427 94 00 EXT 
51313 

HGZ No 3 AV. PASEO CENTRAL KM 0.600 S/n COLONIA CENTRO SAN JUAN DEL RIO  
427 272 4202 EXT 
51401 

 
 
2.11 CONDICIONES DE ENTREGA. 
 
Los productos a entregar deberán apegarse a la presentación enunciada, criterios de calidad que se indican en el cuadro básico de 
alimentos, que se puede consultar en la página web del IMSS, en la sección de cuadros básicos, renglón alimentos. 
 
Los alimentos que sean entregados y distribuidos en rebanadas o que por el gramaje requerido no puedan ser entregados en su envase 
primario, el proveedor deberá identificar los envases de los alimentos en lo individual según la presentación con los siguientes datos  
apegándose a la norma oficial mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas 
no alcohólicas pre envasados- información comercial y sanitaria, publicada el 5 de abril de 2010: 
 
• Marca comercial 
• Nombre genérico y específico 
• Fecha de fabricación y caducidad 
• Nombre o razón social del fabricante 
• Nombre o razón social del proveedor 
• Fecha de rebanado o corte y 
• Peso neto 
 
Los bienes deberán ser entregados y distribuidos dentro del horario establecido en el Anexo 19 (diecinueve) el cual forma parte de la 
presente convocatoria, en los lugares que se indican en la orden de compra correspondiente. 

 

• Los víveres de los subgrupos 1, 2, 3, 4 y 5 deberán ser entregados y distribuidos en las unidades médicas hospitalarias conforme 
a los horarios establecidos en el Anexo 19 (diecinueve) el cual forma parte de la presente convocatoria y conforme a lo señalado 
en la orden de compra y/o solicitud de alimentos extraordinarios contenido en el anexo 21 (veintiuno). 

• Las órdenes de compra y/o solicitud de alimentos extraordinarios serán mecanizadas por clave/ grupo de alimentos, contenido en 
el Anexo 21 (veintiuno). 

• Cuando la orden de compra y/o solicitud de alimentos extraordinarios sea transmitida vía correo electrónico o cualquier otro 
medio convenido por el proveedor, este se obliga a confirmar su recepción acusando de recibo por la misma vía a más tardar el 
día hábil siguiente a aquél en que se reciba dicha orden por parte de las áreas de nutrición y dietética de las unidades médicas 
hospitalarias, fecha a partir de la cual, empezará a computarse el plazo de entrega. Si el proveedor no confirma la recepción de 
la orden, el plazo de entrega empezará a contabilizarse a partir del día hábil siguiente a la fecha de transmisión por parte del 
instituto según conste en la notificación de entrega que proporcione el medio utilizado por el Instituto. 

• Para el subgrupo 1 sub grupo frutas y vegetales, el licitante adjudicado deberá proporcionar en forma mensual una lista de 
las frutas y vegetales de temporada. 

• El proveedor deberá entregar y distribuir los alimentos en cajas para estiba, de plástico (limpias) (entregas mayor a 5 kg) y para 
el caso específico de las frutas y verduras deberá dejar a resguardo en el almacén de víveres de las Unidades Médicas las 
cajas de estiba de pastico (limpias) y serán retiradas al día siguiente cuando se entreguen nuevamente las frutas y verduras 
realizando el canje de las cajas para estiba de plástico (limpias). Los recipientes o envases especiales de los alimentos 
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entregados a granel deberán ser biodegradables, conforme a la fracción VI del artículo 1 de la ley general de equilibrio y 
protección al ambiente, conforme a las características de la clave/grupo de alimentos, o producto en condiciones adecuadas 
de higiene y presentación, como lo indica el cuadro básico institucional de alimentos. En el caso de la entrega de las tortillas 
de maíz estas deberán ser entregadas en termo limpio, el cual deberá cambiarse de manera diaria. 

• Los vehículos para transportar los bienes para su entrega y distribución deberán ser limpios, con caja cerradas, en buenas 
condiciones, cerrados, o con cubiertas que los protejan del clima. en lo que se refiere a productos cárnicos, lácteos y embutidos 
deberán contar también con sistema de refrigeración con control de temperatura, así como, los otros productos que por sus 
características lo requieran (congelados y refrigerados), por ninguna circunstancia se deberán  entregar los alimentos 
perecederos en combinación  con los alimentos no perecederos. Así mismo dentro del vehículo no se deberán transportar los 
alimentos en cajas de cartón. 

• La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega y distribución serán a 
cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto. 

• Durante la entrega y recepción, los bienes estarán sujetos a la inspección de las características fisicoquímicas de los alimentos 
para su entrega establecidas en el Anexo No. 22  y revisar que se entreguen conforme con la marca (s) ofertada (s), 
presentación y criterios de calidad que se indican en el Anexo No. 1. Además de verificar la cantidad, empaques y envases en 
óptimas condiciones de higiene y presentación. 

• El Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes a entera satisfacción mientras que “el proveedor” no cumpla con las 
condiciones de entrega y distribución de los bienes establecidos en la presente convocatoria.  

• El personal responsable de la entrega de los bienes en las unidades hospitalarias deberá contar con uniforme, red cubre pelo, 
cubre boca y portar gafete de la empresa. La empresa asignada deberá proporcionar una lista con los nombres de las personas 
que harán la entrega y comunicar al administrador de los contratos de forma inmediata cualquier cambio o sustitución. 

En caso de cualquier cambio de personal que realizará la entrega y distribución de los bienes deberá de informar al administrador de 
manera trimestral y/o en caso de cambio de algún personaje 

 

 
 

VERIFICACIÓN DE CALIDAD. 
 
El proveedor está conforme en que el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes a su entera satisfacción, mientras el licitante 
adjudicado y/o proveedor no cumpla con las condiciones de entrega y distribución de los bienes, establecidas en las bases contenidas en 
la presente convocatoria. 
 

• El Instituto podrá evaluar el desempeño del proveedor, midiendo su nivel de cumplimiento en la entrega y distribución oportuna 
de los bienes, la vigencia del contrato que se celebre. dicha información se hará del conocimiento del mismo. 

  
• El periodo máximo de caducidad de los alimentos a entregar y distribuir deben ser de acuerdo a la siguiente tabla: 
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El instituto, podrá realizar programas de verificación a través del personal que designe el administrador del contrato, para comprobar que 
se cumple con las especificaciones vigentes, aplicando la normatividad establecida, conforme a los Anexos No. 22 y No. 23 
 
Dicha verificación, se podrá iniciar a partir de que se realice la primera entrega y distribución, en caso de que los alimentos se encuentren 
fuera de especificaciones se procederá al canje o devolución (rechazo). 
 
Todos los gastos que se generen por concepto de la verificación de la calidad de los alimentos, quedarán a cargo del proveedor. 
 
2.21 CANJE. 

 
Plazo y condiciones de canje o devolución del bien:  
 
CANJE O RECHAZO DE BIENES RECIBIDOS: 
 
El Instituto a través de la unidad afectada, podrá solicitar el canje de cualquiera de los productos al proveedor, por no entregar en la 
presentación y marca ofertada, o bien no cumplan con las características fisicoquímicas de los alimentos para su recepción o selección 
contenidas en el “procedimiento para la recepción y distribución de materia prima en el almacén de víveres de unidades médicas 
hospitalarias de 2º nivel de atención” anexo 7 (siete), o presenten defectos de calidad, hasta 24 (veinticuatro) horas después de la 
recepción. Para la partida/partida de abarrotes el período será de 10 (diez) días naturales, cuando se compruebe que, por la naturaleza 
propia del alimento, y no obstante, haber sido mantenido conforme a las condiciones adecuadas de temperatura, éste sufra alteraciones 
físico-químicas. Para la partida de pan fresco y tortilla de harina y maíz, su devolución será de manera inmediata a la recepción. 
 
El horario de canje será el mismo día del reporte de los usuarios antes de las 12:00 horas  
 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS.  
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo, de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, 
llegue a causar al instituto y/o a terceros. 
 
 
Plazo para notificar al proveedor:  
 
El Instituto a través de la unidad afectada, podrá solicitar el canje de cualquiera de los productos al proveedor, por no entregar la(s) 
marca(s) ofertada(s), o bien no cumplan con las normas de recepción, o presenten defectos de calidad, hasta 96 (noventa y seis) horas 
después de la recepción para el grupo de alimentos perecederos, cuando se compruebe que por la naturaleza propia del alimento, y no 
obstante, haber sido mantenido conforme a las condiciones adecuadas de temperatura, éste sufra alteraciones físico-químicas. Para el 
grupo/partida de pan y tortilla el periodo será de 48 (cuarenta y ocho) horas,  cuando se compruebe que por la naturaleza propia del 
alimento, y no obstante, haber sido mantenido conforme a las condiciones adecuadas de temperatura, éste sufra alteraciones físico-
químicas. Para el grupo/partida de alimentos no perecederos el período será de 10 (diez) días naturales, cuando se compruebe que por 
la naturaleza propia del alimento, y no obstante, haber sido mantenido conforme a las condiciones adecuadas de temperatura, éste sufra 
alteraciones físico-químicas. 

 
 

ANEXO NÚMERO 17 
 
 

ADQUISICIÓN  DEL GRUPO 480 VÍVERES PARA LOS DEPARTAMENTOS DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2025 
 
 

SE ANEXA A LA PLATAFORMA DE COMPRANET 
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ANEXO NÚMERO 18 

 
VEHÍCULOS SOLICITADOS POR GRUPO PARA LA ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES 

 
 

PARTIDA 
NUMERO MÍNIMO  DE 
VEHÍCULOS 

TIPO 

Alimentos Perecederos ( carnes, embutidos y 
derivados lácteos, Huevo, Embutidos y 
helados) 

Un  vehículo para cada UMH  (3 
vehículos)   de los cuales el 100% 
deben contar con sistema de 
refrigeración   

Adecuados para la transportación y suministro 
de alimento y acorde con la temperatura y 
manejo de los productos, modelo del vehículo 
mínimo 2019. 

Alimentos Perecederos ( frutas, verduras ) 

Un  vehículo para cada UMH (3 
vehículos)  de los cuales el 100% 
deben contar con caja seca y 
cerrada 

Alimentos no  Perecederos (Abarrotes Jugos y 
Concentrados) 
 

Un  vehículo para cada UMH (3 
vehículos)  de los cuales el 100% 
deben contar con caja seca y 
cerrada 

Pan y tortillas 

Un  vehículo para cada UMH (3 
vehículos) de los cuales el 100% 
deben contar con caja seca y 
cerrada 

Leche Fluida Ultra pasteurizada 

Un  vehículo para cada UMH (3 
vehículos)  de los cuales el 100% 
deben contar con caja seca y 
cerrada 

 

 

Nota: en caso de ofertar más de un partida no podrá combinar los vehículos de una partida con otra partida 
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ANEXO NÚMERO 19 

 HORARIOS, LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES 
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PARTIDA 1.- ADQUISICIÓN DEL GRUPO 480 VÍVERES PARA LOS DEPARTAMENTOS DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2025, 
INCLUYENDO EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA EL PACIENTE HOSPITALIZADO, ASÍ COMO EL DEL COMENSAL DE 
HOSPITALES CON DERECHO A ALIMENTACIÓN. 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DOMICILIO MUNICIPIO TELEFONO 

HGR No 1 
AV. 5 DE FEBRERO KM 102, ESQ. CALZADA ZARAGOZA, 
S/N COLONIA CENTRO 

QUERÉTARO 
442 211 23 00 EXT 
51313 

HGR No 2 
CIRCUITO UNIVERSIDADES 2ª ETAPA KM 1 S/N COLONIA 
LA PURISIMA 

EL MARQUÉS, 
QUERETARO 

442 427 94 00 EXT 
51313 

HGZ No 3 AV. PASEO CENTRAL KM 0.600 S/n COLONIA CENTRO 
SAN JUAN DEL RIO, 
QUERETARO  

427 272 4202 EXT 
51401 
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ANEXO NÚMERO 20 

TARJETA DE EVALUACIÓN DE PROVEEDORES DE VÍVERES  
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ANEXO NÚMERO 20. (TARJETA DE EVALUACIÓN DE PROVEEDORES DE VÍVERES ND-30 
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ANEXO NÚMERO 21 

ORDEN DE COMPRA 
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ANEXO NO. 21 EJEMPLO DE ORDEN DE COMPRA 

 
FORMATO DE CONTROL DE ÓRDENES DE COMPRA Y SOLICITUD EXTRAORDINARIA  

DE ALIMENTOS AL PROVEEDOR 
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ANEXO NÚMERO 22 
CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES 

 

 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04925-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D5M0022 
 

 

 

Página 69 de 81 
 

 

 
 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04925-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D5M0022 
 

 

 

Página 70 de 81 
 

 

 
 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

 
 
 

ANEXO NÚMERO 23 
CUADRO DE NORMAS VIGENTES Y CRITERIOS PARA LA RECEPCIÓN 

 

PARTIDA PRODUCTO NOM/ NMX/ CRITERIO FORMA DE EVALUACIÓN 

PROVEEDORES 

INSTALACIONES Y 
BUENAS PRÁCTICAS DE 
HIGIENE EN EL MANEJO 
DE LOS ALIMENTOS. 

NOM-251-SSA1-2009  
 

INFORME DE RESULTADOS EXPEDIDO 
POR UN LABORATORIO ACREDITADO POR 
LA EMA DE SUS INSTALACIONES Y BUENAS 
PRÁCTICAS DE HIGIENE EN EL MANEJO DE 
LOS ALIMENTOS 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010 PRODUCTOS DE MARCA Y ETIQUETADO O 
IMPRESIÓN EN EL ENVASE  

EMPRESAS QUE 
VENDEN Y 
DISTRIBUYEN 
CARNES 
FRESCAS Y LAS 
QUE FABRICAN 
PRODUCTOS 
DERIVADOS DE 
ESTAS. 

CARNES FRESCAS 

CUMPLIR CON EL ORIGEN DE 
PRODUCTOS DE RASTROS CON 
INSPECCIÓN FEDERAL “TIF” 

ORIGINAL Y COPIA DONDE SE VERIFIQUE 
PROCEDENCIA DE LAS CARNES EN LOS 
RASTROS DE INSPECCIÓN FEDERAL “TIF” 

NOM-034-SSA1-1993 COPIA DE LOS ÚLTIMOS TRES MESES DE 
LOS RESULTADOS DE CONTROL DE 
CALIDAD REALIZADOS POR UN 
LABORATORIOS ACREDITADOS ANTE LA 
“EMA” 

NOM-194-SSA1-2004 COPIA DE LOS ÚLTIMOS TRES MESES DE 
LOS RESULTADOS DE CONTROL DE 
CALIDAD REALIZADOS POR UN 
LABORATORIOS ACREDITADOS ANTE LA 
“EMA” 

PRODUCTOS DE LA 
PESCA 

NOM-027-SSA1-1993 COPIA DE LOS ÚLTIMOS TRES MESES DE 
LOS RESULTADOS DE CONTROL DE 
CALIDAD REALIZADOS POR UN 
LABORATORIOS ACREDITADOS ANTE LA 
“EMA” 

NOM-029-SSA1-1993 COPIA DE LOS ÚLTIMOS TRES MESES DE 
LOS RESULTADOS DE CONTROL DE 
CALIDAD REALIZADOS POR UN 
LABORATORIOS ACREDITADOS ANTE LA 
“EMA” 

PRODUCTOS 
EMBUTIDOS 

NOM-122-SSA1-1994 COPIA DE LOS ÚLTIMOS TRES MESES DE 
LOS RESULTADOS DE CONTROL DE 
CALIDAD REALIZADOS  POR UN 
LABORATORIOS ACREDITADOS ANTE LA 
“EMA” 

NOM-158-SCFI-2003 COPIA DEL PROGRAMA DE CONTROL DE 
CALIDAD  
LOS PRODUCTOS QUE SE SOLICITAN 
REBANADOS (JAMÓN, MORTADELA, 
PASTEL DE POLLO, PECHUGA DE PAVO), 
DEBEN VENIR EMPACADOS DE ORIGEN 
POR EL FABRICANTE. 
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PARTIDA PRODUCTO NOM/ NMX/ CRITERIO FORMA DE EVALUACIÓN 

NOM-145-SSA1-1995 
NOM-213-SSA1-2002 

COPIA DE LOS RESULTADOS DE 
PRODUCTOS TERMINADOS, O POR LOTE 
DE PRODUCCION, REALIZADOS 
INTERNAMENTE EN EL LABORATORIO DE 
LA PLANTA POR EL AREA DE CONTROL DE 
CALIDAD. 

 HUEVO DE GALLINA NOM-159-SSA1-2016 

PRESENTAR CARTA DEL PROVEEDOR DE 
ORIGEN PARA COMPROBAR 
PROCEDENCIA DE ACUERDO CON LA 
MARCA OFERTADA Y EL CONTROL DE 
CALIDAD QUE LLEVAN. 

PARTIDA 480-
200 DERIVADOS 
LÁCTEOS 

CREMA, PRODUCTO 
LÁCTEO CONDENSADO, 
LÁCTEO FERMENTADO 
Y ACIDIFICADO Y DULCE 
A BASE DE LECHE. 

NOM-243-SSA1-2010 
COPIA DE LOS 3 ÚLTIMOS EXÁMENES DE 
CONTROL DE CALIDAD DEL FABRICANTE 

QUESOS: 
FRESCOS, MADURADOS 
Y PROCESADOS 

NOM-121-SSA1-1994 
COPIA DE LOS 3 ÚLTIMOS EXÁMENES DE 
CONTROL DE CALIDAD DEL FABRICANTE. 

REQUESÓN SIN SAL NOM-035-SSA1-1993 
COPIA DE LOS 3 ÚLTIMOS EXÁMENES DE 
CONTROL DE CALIDAD DEL FABRICANTE 

PARTIDA 480-
300 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

PARTIDA 480-300 
FRUTAS Y VEGETALES 

CUMPLIR CON LAS NORMAS DE 
RECEPCIÓN DEL IMSS, EN 
RELACIÓN CON LA 
CLASIFICACIÓN 
 
DE FRUTAS: 
CÍTRICAS. 
DE CÁSCARA MUY SUAVE. 
DE CÁSCARA DURA O PULPA 
SUAVE Y/O JUGOSA. 
DE CÁSCARA Y/O PULPA MUY 
SUAVE. 
 
VEGETALES: 
DE HOJA Y FLORES. 
GERMINADOS. 
DE VAINA. 
CONDIMENTOS. 
DE CONSISTENCIA SIMILARES 
ENTRE SI. 
CHILES SECOS. 

VERIFICAR EN LA MUESTRA FISICA 
LA MADUREZ, 
MANEJO, 
CONSERVACIÓN 
EMPAQUES PRIMARIO BOLSAS DE 
PLÁSTICO 
EMPAQUES SECUNDARIOS, CAJA DE 
PLÁSTICO (TARAS APILABLES NO 
PERFORADAS), 
 

PARTIDA 480 – 
400 – 500 - 600, 
ALGUNOS DEL 
700,800 
 

ALIMENTOS 
ENVASADOS DE CIERRE 
HERMÉTICO 

NOM-130-SSA1-1995 ETIQUETA DEL ENVASE 

CEREALES Y 
PRODUCTOS 
DERIVADOS 

NOM-147-SSA1-1996 
 

ETIQUETA DEL ENVASE 
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PARTIDA PRODUCTO NOM/ NMX/ CRITERIO FORMA DE EVALUACIÓN 

ABARROTES EN 
GENERAL 

ATÚN NOM-084-SCFI-1994 ETIQUETA DEL ENVASE 

CONSOMÉ 
NMX-F-158-1986 
NMX-F-381-1986 

ETIQUETA DEL ENVASE 

FRIJOL DESHIDRATADO NX-F-378-S-1980 
DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN DEL 
CUADRO BÁSICO. 

MOLES Y DERIVADOS NMX-F-422-1982 
DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN DEL 
CUADRO BÁSICO 

ALIMENTOS PARA 
LACTANTES 

NOM-131-SSA1-2012 
DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN DEL 
CUADRO BÁSICO 

PARTIDA 480 
JUGOS PREENV 

JUGOS 
PREENVASADOS 

NOM-173-SCFI-2009 
NOM-173-SE-2021 

DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN DEL 
CUADRO BÁSICO 
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ANEXO NO. 25 
SOLICITUD Y/O CANCELACIÓN DE ALIMENTOS 
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ANEXO NÚMERO 28 
 

TRAMITE DE PAGO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS PLAZOS NORMADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, EN EL “PROCEDIMIENTO PARA LA 
RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, 
MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS” VIGENTE, SIN QUE ÉSTOS REBASEN LOS 20 
(VEINTE) DÍAS NATURALES (EN EL CASO DE LOS NO PERECEDEROS) Y 8 (OCHO) DÍAS NATURALES (EN EL CASO DE LOS 
PERECEDEROS)  POSTERIORES A AQUEL EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE EN LA OFICINA DE TRÁMITE DE 
EROGACIONES, UBICADA EN BOULEVARD BERNARDO QUINTANA NO. 4100, EDIFICIO CORPORATIVO DE PLAZA 
BOULEVARES, CUARTO PISO, COL, ÁLAMOS TERCERA SECCIÓN, C.P. 76160, QUERÉTARO QRO., DE 08:00 A 13:00 HORAS DE 
LUNES A VIERNES, EL ORIGINAL DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA 
MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUEN EL SERVICIO ENTREGADO, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, 
NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA. 
REQUERIMIENTOS:  

1.- REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), QUE CUMPLA CON LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, MISMO QUE 

DEBERÁ CONTAR CON LA FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y EN EL QUE SE 

INDIQUE: 

 

• NÚMERO DE PROVEEDOR 

• NÚMERO DE CONTRATO 

• NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA 

 

2.- COPIA DE LA FIANZA O DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 

3.- OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES POSITIVAS Y VIGENTES (IMSS, SAT E INFONAVIT) 

4.- NOTA DE CRÉDITO (EN SU CASO) CONTENIENDO: 

 

• NÚMERO DE CONTRATO 

• NÚMERO DE PROVEEDOR 
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ANEXO 29 
 

CEDULAS DE VISITA 
 

CEDULA DE VISITA A INSTALACIONES 
 

 

     
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HORA Y FECHA DE 
INICIO: 

  
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

  
OOAD QUERÉTARO 

   
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA  

    
ADQUISICIÓN GRUPO 480 VÍVERES 2025 

     CÉDULA DE VISITA A INSTALACIONES   
        

PROVEEDOR: 

1.SE INICIA LA VISITA  CON LA PRESENTACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE ÁREA TÉCNICA, OIC Y ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO CON EL PROVEEDOR EN SUS INSTALACIONES 

ASPECTOS A EVALUAR DURANTE LA VISITA  Cumple No Cumple 

I. Las instalaciones se encuentran en el Estado de Querétaro      

II. Las instalaciones del establecimiento, incluidos techos, puertas, paredes, pisos, baños y mobiliario 
se encuentran en buenas condiciones de mantenimiento y limpio. 

    

III. Las puertas y ventanas de las áreas de almacenamiento están provistas de protección para evitar la 
entrada de lluvia y fauna nociva. 

    

IV. Cuenta con programas, registros y/o bitácoras de limpieza y desinfección de las instalaciones, 
equipos utensilios. 

    

V. Presentan Programa de Fumigación Vigente para las Instalaciones     

VI. Presentan Aviso de Funcionamiento      

2.SE DA POR CONCLUIDA LA VISITA, SIENDO EL MISMO DIA DE SU INICIO FIRMANDO AL CALCE DE CONFORMIDAD LOS 
INVOLUCRADOS 

        

        

      

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ÁREA TÉCNICA ÁREA TÉCNICA 

        

     

ÁREA TÉCNICA  PROVEEDOR 
ORGANO INTERNO 

DE CONTROL 
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CEDULA DE PRESENTACIÓN DE VEHÍCULOS 

 

 

 

     
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HORA Y FECHA DE 
INICIO: 

  
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

  
OOAD QUERÉTARO 

   
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA  

    
ADQUISICIÓN GRUPO 480 VÍVERES 2025 

     CÉDULA DE PRESENTACIÓN DE VEHÍCULOS   
        

PROVEEDOR:  

        

1.SE INICIA  CON LA PRESENTACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE ÁREA TÉCNICA, OIC Y ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO CON EL PROVEEDOR QUE PRESENTE SUS VEHÍCULOS 

ASPECTOS A EVALUAR DURANTE LA PRESENTACIÓN DE VEHÍCULOS Cumple No Cumple 

I. Para todas las Partidas el Licitante presenta todos los vehículos contemplados en el Anexo número 10 
(diez) de la presente convocatoria 

    

II. Cumplen con una antigüedad no anterior al año (modelo) 2019     

III. Presentan Factura y/o Contrato de arrendamiento  además de la tarjeta de circulación     

IV. Cuenta con programas, registros y/o bitácoras de limpieza y desinfección así como fumigación de los 
vehículos. 

    

V. Presentan vehículos provistos de caja seca y cerrada      

VI. Presentan  vehículos provisto con Sistema de Refrigeración (Thermo King)     

        

2.SE DA POR CONCLUIDA LA VISITA, SIENDO EL MISMO DÍA DE SU INICIO FIRMANDO AL CALCE DE CONFORMIDAD LOS 
INVOLUCRADOS 

        

        

      

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ÁREA TÉCNICA ÁREA TÉCNICA 

                

     

ÁREA TÉCNICA  PROVEEDOR 
ORGANO INTERNO 

DE CONTROL 
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Anexo 4 (cuatro) “Política de Pago” 
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Anexo  5 (cinco) “Solicitud de pago electrónico” 
 (Debe de realizarse en hoja membretada) 

 
 
Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___ 
 
Jefe del Departamento de Tesorería 
Delegación Querétaro 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través 
de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos: 
 

• Nombre o razón Social. 
 

• Domicilio Fiscal 
 

• Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank 
Inverlat, S.A.) 

 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes. 
 

• Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”. 
 

• Identificación oficial en original y copia (personas físicas) 
 

• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales). 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
 
Atentamente  

Nombre, firma y cargo.  
SELLO EMPRESA  
Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial 
Copia comprobante de domicilio  
 
Nota: 
Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el 
recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario. 
Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha 
de vencimiento del contra recibo. 
 
Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente. 

 



Contrato: 050GYR075N04925-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MARTHA ELOISA SANCHEZ VAZQUEZ Número de Serie: 00001000000511528080

RFC: SAVM620929CQ2 Fecha de Firma: 13/03/2025 12:01

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE1MjgwODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMjEyMDIxMzRaFw0yNjAyMjEyMDIyMTRaMIHjMSYw

JAYDVQQDEx1NQVJUSEEgRUxPSVNBIFNBTkNIRVogVkFaUVVFWjEmMCQGA1UEKRMdTUFSVEhBIEVMT0lTQSBTQU5DSEVaIFZBWlFVRVoxJjAkBgNVBAoTHU1BUlRIQSBFTE9JU0EgU0FOQ0hFWiBWQVpRVUVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYbWFydGhhc2FudmF6NjJAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQVZNNjIwOTI5Q1EyMRswGQYDVQQFExJTQVZNNjIwOTI5TURGTlpSMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCGX/0+LtlE/731/JWGD777GMU8gYl5bCJFU93ndxmK79hVjJMiGcgaKLdT3XLl1BKJMA7lxy7YDt8f6UyHJFptxSgLAcXZBFlNUKTOw8mJI9AgWJ/zD4oZfpkQGHpU5jVCTFfVbYjr

1ZC2ly+C1hMSgf3m9Lg1Ub0iZ1oYobXtfuttbDqrBfjRDI10qpqhq2JwEjBkmCR9DTvgaSRDN+u9Er5+Wtt3OioWVCQtXXAYcLc/dfoe7AfCLePXW6zJ0ycbmmOneLZR9dchV/Hrt8LeUnyxm8gxiOx5HtXscQFO

HpKoHJ1O0uBFhJ7icCiBF5WIXr7cAQwaJ7EMEcs5mjvdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFQRoJHUBq8ObFJAPbikryB41sNhNf1wpTowPiVTxIg9XUzWds6TZvMw5+dLzoxh/RUCaQrtxVX1farWtW0kgbw6ZL6ioynpzwlvWLm/kM8nw7iff3IttULjRwiU2f0TdlHYBnwQ

K21vFjiPmwpVVs9llwhmKiRT4CWt/QRcZqjc0cYmGwTUhmW76w1OZFT3Nm7KzJSZ9cM6IiBcr4uiX8jUUP/CYaNgJfSXXBqCZFM8KPwypSVNlr05fvPuoRMfEH49L52fuwTjUhRQf+c/DgUnwoLmrwI6kNHuokO2

GSeY4i54qWGtDtRbULCI8RZLhPaFhCqDqnf/spvLisWulkm1mhSsdDgkMpcqtp3hGJuxTS8Iear94uOVyebUbB88WfmqhB8CvyrzFi/nf//NnAy5IltshRnc+B0/CkLoD9udLiM2ziheMGIyNerH+zFX9ZdeLms9

odxgQyiE/6TdHzvVFFmaYcCvDEOR6HZOcA4BZAMQLGsg7HOCQEHqmR6fNZ/KU1cQsLLGI98YN34uou5ByRF7fbGh1F/uUnxY2zbE/nytcXpA6DXwlcGqYCJmb9vxR3cd19PMOzV6Ocw8W3PD1pPg05EyJ1twoXow

GIl9JaJPZc1/TXvTvu2rjLVtcN7helJoKiqgUaR2LD/W6C5RERtGJGXVOWmiG6RC91P7

Firma:

Vc3RWsiHq/foAUVKn+0YQsuUrbH5Lc1OAZb5Wnu2UWHNVSKWiLUGrXYHbTePXs6wAtHXcEjk+P5A39m1OPC8701Qziu9rerFn43Hq4Xt45CHmB/Om/eTM082+m1TSKisriAqxWpERM2BvW1PQiThG6jEJ6pXI8Gi

mXfc+SEy1w8IB3KePispWV410I6mkPzwJV4jPUvEesP7j1eDsCq2mdUjXOLMZ2fCP6Paig8YABtZ/JhPo1BA8C4F6HFpaexD5k6+6BCY7yo6Vr+BhdEC8h90tTBLyUgOziiKqzvr46tUQ5DKELo669nERm+F81Lp

3R4WNiTAgV+BM3iaw8CygA==

 

Firmante: EUGENIA MARIA TREVIÑO DIOSDADO Número de Serie: 00001000000518849568

RFC: TEDE741213JY1 Fecha de Firma: 13/03/2025 14:46

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg4NDk1NjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMzExNjUzMDBaFw0yNzAzMzExNjUzNDBaMIHnMScw

JQYDVQQDFB5FVUdFTklBIE1BUklBIFRSRVZJ0U8gRElPU0RBRE8xJzAlBgNVBCkUHkVVR0VOSUEgTUFSSUEgVFJFVknRTyBESU9TREFETzEnMCUGA1UEChQeRVVHRU5JQSBNQVJJQSBUUkVWSdFPIERJT1NEQURP

MQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZa2VuaWFfdHJldmlub0BsaXZlLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNVEVERTc0MTIxM0pZMTEbMBkGA1UEBRMSVEVERTc0MTIxM01RVFJTRzA0MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAprS0UoIf49JmnCb5OlB+1L3JsPHkvL7Q8yrv3oXI0h+G/T3sIuul2TqBsCB8umsouQ/qvHPyY8IFGQPch2e8cBdSXaVsa81XG40ZuknItfkMNdHKzm5SuBrTDD8aGakaj/zG

8u05ZPGiq5nVC3DqBibIhoAfilFOoFNciXxsyHIpJfBKtREsv+uoS/Lz9fzMP9j0pkqFrHvfUrfr6fSh4N0PE2eBfk07YM7nNGalzjNJKMn6jXf5mXwHGtcjmSEEyy0sJzlxSGJT8FG7vuxsZoRe+VUKhz5slzrm

p76rmttT6Eyo+EBMhCQpxbqqdx4IaMrWFHSJAXEf+u/jP+XulQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBVCQJkHBySWnzAb7peIJffiL2ZcjQkCsTg/iJyr7b/p5rcGC6B0YTHYmzmR29Orjs9YZ2JZ07NaL+OnoLahlzPmA5lIg18hhiu2nbqOQcHhW7Jujjwd/wCwgNqBmyRq59Y

77Pncw65Vfo92L+EfXyOJbrmERkDa6M6kQzaKzucN7WfqeElj+JjqYGL0Jty0WVJrgY+6h2KEfNtc1YvCGS7uXI2ar/1qGCZeviwdykOugej7lgx9kHag16h5qvpKeoqEu+ZPJZZz9uZ7pf2M7N+e5DJX2AW6Wex

GCW7VqHLz+Tdtt566n9XH/Fb1TR660keTKVUm5yRRMdyLX/g/0HPuCAyuOb19V1Dpnf5h6V0c8cEJS5g7vK+ciW5h8PmkDBiQiiArC0yPPwJWoZwFSt1FieFpXYaTEOtAqxaoMAeD5hZdxMncnlU/A0yrOzo9l1P

Tlpb+V9ndRHGD2FSe6Izm8yu8NewhTiOiGay0bHKBwYXiYXeUU5ldbCEFmGnC3+a3yvhSYfULKg4dRHirRsbpBLezo37zSmr2DSmU8fk+R3OCbtYpThYJ89bboSV3wO7tOvs8lnpxOzjTTI47t48ZveN7E8Dk/LC

9S01WapG74es6mdwxljoFdSEeQZ3sWYM7GJXb7EJtfyljpnvOXatyhy64ezfiPolILgNulFy4Q==

Firma:

HG7zXfcRQKWMXLhimaHWFdfTBvApvDlPWkHxVsMayaPlrIcf419AcBMSTN9hKa23hdYViIHaPCD4rQtr4rpQRIEeAWD0CqBXonyGq6ufvn6FtZI0KkdLJx9VKWNBOCaP79FHo5MT1QFRgns01Zo6Sy8qvzBgXl4E

yOh/fkUkmx7oD7dGDLtGYkmHxJR/nDYr/Np5du6jeL5gFB633bGCK6CNYrFnRIvLaZ+PU787LhsEwk7qNFqNmXNurvbjKdH3136Zt3zMgg+iL3ChVrXvPIK4UmBXMjVr/OgLjO0Wqb8d+lCMM9UlVKc4+KnScLiW

/jhClYqFktZyjrBVnNDWkg==

 

Firmante: RICARDO VALDIVIA VELASCO Número de Serie: 00001000000702882432

RFC: VAVR860401LG8 Fecha de Firma: 14/03/2025 08:58

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDI4ODI0MzIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTAxMzE4MjgwNloXDTI3

MTAxMzE4Mjg0NlowgdwxITAfBgNVBAMTGFJJQ0FSRE8gVkFMRElWSUEgVkVMQVNDTzEhMB8GA1UEKRMYUklDQVJETyBWQUxESVZJQSBWRUxBU0NPMSEwHwYDVQQKExhSSUNBUkRPIFZBTERJVklBIFZFTEFTQ08x

CzAJBgNVBAYTAk1YMS8wLQYJKoZIhvcNAQkBFiBlc3RyYXRlZ2lhY29tZXJjaWFscXJvQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVkFWUjg2MDQwMUxHODEbMBkGA1UEBRMSVkFWUjg2MDQwMUhBU0xMQzA0MIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAwz3j1wFDWKHwVAZEfsJdXDxMPF0FGwfSjqmFgBPON/MagT9ZhVKi3RHBVT/w9W14ntOfAIsyeDoO6XiCYQmb8JdSMcXGgl2JF34Ny/roNGDcl0I/KPPSMJukKAFE

uCRbIDagch/I9oZq0JN3HELoZw1Yjpl7mF/vmuujIlIxO0OPJbMJFAzKdYxNWrTFiVerW3RFTcCOK90qwtH5Kf3ureRI0Ro12jCnjduKiAfN/KLccH+kTg1+cM9koqxbEQHnt4mSDGfWzzdwc8lfJ/Dz8g2VYV3J

zoLusfYlhUEhkKLbqGt8quJKlTFkmKZZKAFpulyrsAYcvGnLcLyuHwq+MwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCM6ir0lj/vRUKNetYN+wcihog1RbRy0WgU6rCV9IAE9E1OVL+Qa75fkEgPsoDKP3S9UZrMkDF2gZZNERM6FmuKY0u1our/FCnJto90eCDWMBA2N4Jo3VrT2WFh

C+6An+qECZ1J/1TDy3QWlYUoldj7oWe8I8Zr91k2LFbPJgQZ8Mwm+1Cch6FEqCVOaJfa8f244jdaJXlBllZ37KRS44G/wHQMQRl8HB88HBydk6/9XGL5RFlmFIailEfP4inp7BCaYRtCB4w0B2v1inJHJtSzI7+2

u0HGiHcIy6c4SIM/X5xYikoXD06Zmvoh4UnD5uDxf6ECteGF3hMhMkzmNfk6AxRuAb4GJpRqiSpgVk4Cx1wRCmD9IXO8D4swFzrGLHLuFrWJ57/wZqWJTi0cqgHYa5u05W2o3b5uAjyD9ppec0vlxVgnfN6Pg9HC

o30zYjsQgG6YJvS28nVfLP+eMEwCvcTgK3wiqw0zvD7eVAU+W9pr0ovG4UW3757F9LLfQMExNHIJSTC/AU42/Yq65VqKtlPpOvj8l2RoxPvIgJx16Ez7plhtB0yTkMozmvIaa04akBx764HnImmQCop3Jfezo8Lv

3sjys3oTYJBSzCPnEkYmA1ATqxgCZEWOhTojMQOLWLhT0uwqHmqW+gfFb4ORkqmuja085/05OHkqwnXcWw==

Firma:

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo



Contrato: 050GYR075N04925-001-00

oQQ00Mj3mdJTX75ZGuOOkD9bIFEcyq6ERIc0U4b3oQ5eeL1fZwiky7TULNf+P3f310px2YbD0aXVq2ilk1D+kxRIFrpBD457f5/4cVx6yERiK6P+cRgPnR4dBIRwC4aBhSnbBBrYBMTq/upnNUSFt+Wco31P0Cxt

LnubLi4wnv03oU1ZZaxdbJ3Ntssht1M+GITVrFySZdy8MTAmIBB7w/iXm3fR2ksBTUv12PLqDOHTz5etqyHGdLD4j4VFaQ6FBPPb/2vcxsnmjiFCcDmSxIrDUh5JRMuSICc/tSgXjEbdXW+bOWQxAF7NcnijcSYT

PJS0tSc/AVn5C+TkYt1sYQ==

 

guillermo.oseguera
Rectángulo


